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SU1\'1ARIO 

Parte ofir.iaL 

l?residcncht del Directorio 1:-Iilitar. 

Real decreto disponiendo que para .los 
efectos de pensión a que se reftere 
la base décima de la ley de 29 de 
Junio de :1918, se considerarán co
mo fallecidos en acción de guerm o 
de l'esultas de he1·idas l'ecibidas. en 
ella, los Generales, Jefes y Oficia-" 
les, cla:!cs e individuos de tropa de 
la Guardia ávil que fallezcan vio
lentamente en actos del servicio d<J 
arw~s propio del Insti~uto o _co_n 
!Jcast6n de él, o ¡wr hertdas ?'ectb%
aas durante el mismo, antes. de ha
~e¡· sido dados de alta para el ser_ 
.vicio, y en m consecuencia dejarán 
a sus familias, en concepto de pen-. 
8i6n, el sueldo entero del empleo 
que poseian al ocurrir el hecho.
Páyina HHO. 

l>tro nombrando Sec1'etal'io de la Jun-. 
ta directiva del Patronato Réal para l 
la represi6n de la trata de blancas a 
D. 'Emilio Martin·~-~ de Amador, In
térprete de terec:·a clase del Minis-, 
tcrio de Estado.-Página 1011. 

r>tl'OS ·indultatv.lo a Ltlis Gil nome1'0, 
Paulina y Angel ,1nacorcta Mar·tin, 
'Lorenzo !rJ artínez Tarín 71 Fennín 
Gw·cía Herrando dd resto de las. 
penas que les falta por cumplir y 
'que les fueron impuestas en la cau-' 
V l)Or los delitos que se mencionan. 
l)ri(]ina 1011. 

f>iro nombrando Director fc!Cullativo 
de la mina de Arrayanes, de Lina-
1'cs (Jaén) a D. Enrique Centeno y 
Alonso, lf!{leniero. de Minas.-Pági
na 1011. 

que abonarán como derecho aran
celario 1¡5 pesetas por cien kilos, con 
sujeción a las bases que se inser
tm~.-Pdoinas 1011 y i0i2. 

Otra disponiendo que en las excepcio-. 
nes sOb1'e nuevos nombJ•arnientos de 
pe1;sonal al servicio del Estado, se 
consideren comprendidos los 'de loS. 
opositores a ingJ'e;Yo en eL Cue1'1JO de 
Correos que, por 'es.tm• cumpliendo 
i:lebere.1 militares, no pudím·on in
corporarse a las situaciones de J:e-: 
cho y 'de derecho de stts com,1)ane
ros aprobados en la misma oposi
ción que en la actualidad desempe.
ñan plazas de O{iciales. 'de tercera 
clase del citado_ Cuerpo. - P.ágina 
'1013. 

Otra ide·m, que compete a los 'Goúcl'
nador<Js civil~;s conoce1· de la impo
sición de multas pm· mnb,zague~ y 
escándalo, faltas a la mor<Zl y a los 
llealamcnlos de es¡Jeclácnlos públi
cos, designación de horas de aper
tura y cier1'e ac cafés 11 tabernas y 
correccl6n de .sus ·infracciones, y a 
las Autoridades militares útcnrnbe 
ta- censura de la Prema pe,~ódica y 
la inter1Jencl6n y represión de los 
actos col'!cernientcs al ordPn públi
co en sus distintas {onnti.s de motín, 
sedidón o rebelión, o cuando haya 
temores de que el orden pública lta 
de ser pe1·turbaao.--Pági1w i0i3. 

Otra concediendo el ¡·einyFeso en el 
Cuerpo de Po'rleros de los Ministe
rios a los Porteros quintos, exce
dentes, D. Pedro Carrascal Valiente, 
D. Francisco J;Jiralles flo¡•rás 11 don 
Francisco Junquem Alonso.----Pdgi
na 1013. 

Gracia y Justicia. 
Real orden declarando en situación de 

excedencia voluntaria a/. Registm
dor de la Propiedad de Solsona don 
Pedro Pé)~ez y G6me::..- Pá!Jina 
:1013. 

!Iade:nda. 

~eal Ol'den aclarando el JÁ11'1'1lf0 ter
ceto del artículo 28 del Real decre~ 
.to de s .de 'bfarzo último y el apa¡~
Mdo tercero de la Real orden de 2 
rle AbrU •obre elecciones én el Con_, 
•ejo de la Economía Nacimfal.-Pd-
·gina fOiL l 

~a autoriza'l'l4,o la importación 'd-e 
Hí.OOO toneladas métricalr 'de azúcar, 

Real orden prorrogando po1· un me~ la 
licencia que por enfer-rneda<.l vwne 
dls{rut~ iJ. Antonio Calvo F,.._ ... 

Número suelto, 0,50 

núndez, Jefe de. Negociado de terce.., 
m clase, Administrador de Contri-:o 
bttcíones. de Gcrona.-Páginas 1018 
y 1014. 

Otra ídem íd. D. Manuel Alonso IJfal'"" 
tos, Ingeniero 'industrial al se1·vicio 
aé la Fábrica Nacional de la 'Mane"' 
da y Timbre.-Página iOH. 

Otra disponiendo que la demm·cació'Yl 
de la zona tercera de Madrid se 
ajuste exactamente a la del distrito 
municipa~ del Centro, de esta Cor-' 
te, y qtte se. señale el p1'e?l;io de co
branza para la recaudacton en pe• 
riodo ·voluntario de 0,50 por· 100.
Página 1014. 

Otra conccd·iendo: <{n mievo plaz9 para 
la venta libré a e encendedm·es.
Pfi(lina 1011. 

Gobernación. 
Real orden clisponiendo sean aceptadas 

·ínterrramente las condiciones qnc la 
con{pafiía 'J.'ransmedite1'1·ánea pro
po-ne respecto de suministmr pasa
je qratuito al pe1•sonal de Correos y 
1'el,é¡¡rafos que viaje por razones del 
servi cio.-Pági1l(J.s 1014 y 1015. 

Otra ·concediendo_ la cxcedenC'ia por 
período no menor ti e ttn mi.o ni ma-
1'01' de diez a D. Jo8é Rtuz Rodrt
gnez, Aspirante de 11rimera clase del 
Cuerpo de Vigilancia de la provin .. 
cía de Uadr>id.-Página 1015. 

Otra ¡·esolviendo consulta formulada 
po;· la Alca!düt de Uazaleón, rewti
va al modelo qn<J ha de ernpleqr 
pam u1 formación ael prc~upueslo 
ordinario de Ht24-25,-Páq1na 1015. 

011'a desestimando la instancia del 
Presidente 'del Sindicato de Vini"! 
cultores de Almend1·aleju; solicitan .• 
do se indnya en el repw·timienía 
general de dicho ptwblo el impm·te 
de lo_ p?esupuestado por. el arbi~~·~o 
m.1m1.Cipal. sob1·c las beb1rlas cs¡nrt
f¡;osas, espumosas 1J aleoholes.
l'd;¡tn:;s 10!5 y 1 OJ6. 

b:;11.·u~.dón pública y Bellas !.rtcs 

neal orden disponiendo que ó·e C(CV(J 

·· a d,•[inilivo Cl ·ca>'ácter ¡Jrovicionat 
de las Escnelas que figuran en ls 
¡•elación que lie inserM. -- Páguui! 
".0113 a 1019, 
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DEt>Aft'I'Ar;tE:'>i'fOS MINISTIWIALES 

C .. :-:.ACIA Y JusT~_crA.---Direc<::i6:.1 gene-. 
n\l ele los y del N otur.iado. 
l~esolviendo el 1'e~;-~u·so y?.dJcJ,nativo 
·i-i~.f.CPJ:Htcsto pot lJ. Hicardo Asensio 
y F!crrcr· y D~ l~,ecZc·;"ico A.ntorós Frei .. 
xes, co-ntra l..a ncuativa del llcuis
tradoi' de la Pro¡ricrlacl de J?alsct a 

S. el ilEY Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la BErNA Dofw. Victo
ria EuT~ni::<, S A. R. el Príncipe de 
Asturia.s e Inf211tes y demás personas 
d~ la Au,gusta Hcal :Farnilia, continúnn 
sin novectad en su irnpvrtanl.e salud. 

EY~POSICI{)N 

SE1~0H; Con tu.'reg·lo a lo p.reeop
tuado en la bas'"' lD de la ley ele He
ürg[ulizaci.ón deJ Ej0rclLO ·d'o 2~J do 
elunio de i918, 1Qs G:enerules, ~Jefes y 
Oficiales y tropa desapare•cidos o 
nmerlos en acción d'e guerra o do 
resultas .de sus hBI'idas a.ntc.s de ha
]).c:,r sido dados de alta parC\. el :;ervi
cio, dej¡m a sus fnwilias en con,~ep-· 

h¡ ile pensión e1l suerdo entero del em
pleo que poseían al tJcurrir el lwcho, 
beneficio que también fué oLorgado 
JlOr la ley do 20 de Ma.yo de 1 9!.'20 a 
la3 familicls de las clases e incliyi
llLws ele tropa ele la Guardia civil que 
faJleeicTcn yiclcnt.anlcnle en aetos del 
sc_rvi.cio ·do uru1as o por h.crietas re~

clllidús duran Lo él. 
Si bien la primera de cbllas r1ís

po,gic"ion8·S e·s aplicable u los G·onera-
1es, Jefes y Ofiehtles de la Guardia 
civil por constituir pa;::UJ inteeTante 
\le las fuerzas del I~jérciLo; corno por 
t-kl-S He.glal-n··~ntos 8'Hpncialcs t~Sl~-~n 

obligados a des~~rnpeüar exe1u.siva
n1Gnto en cc~rnpañet el servicio pe,cu
Far de su In::lit-uto y, salvo cu los 
-en.fYJS en que se eortsich~:re necosario 
no dchcn ser c:r:npl-e.G.ct.~~s en s.c+~íón de 
~·urrrn~ no parece· justo Jjrni.ln.r el 
prendo o l'CfOinpcn.3a e.n. fú.·vo_r· ·dn sus 
.fa,rni!i~l3 euan.do ún1carnerJ.L{~ rnur;Ti.:-'11 

en ella o do resultas {].e, sus üerirJas, 
siendo así nue U'tán oblü;ados cons-
t.anf,Gi1lGnte, .por la índole' 'do su es
pecial comeliclo, a combatir :1. los 
enomigus del orden, a aprehenrJcr a 
los iilfro.,ctor8s de las lr:ycs y pr'ote
gor a las personas y pro:picdml~.:o, n:n 
~m:c..lnonLo peligro de perder la vi{]o. 
R0~g fuó, sin duda, el funda•x¡cnl.o 

¡u& faspir1 la ley de 20 do Mayo de 

¡ 

l 
1 
l 

ton~ar a..ne;t<>:.:;úfn prC'f'enUva ele nn 
leCJCLdo.-l}ág-ina 10i9. 

1-L\_c.n~~>rDA. - Subs~c.rcL\J:'iü. -- /lpto
-bcu~do la csc>1.la de e:.;; (Jo
l;c;·n.rtdo1'CS del escc_lafón del- C_·ner
po (JCiWTai de 1idm<nist¡·ación de la 
llac-ic!:.da. ¡níbl·ica~-Pá:Jina 1023. 

I.ürec<Ji-ón gc:._leral del rrcsoro públieo. 
Anunciando hallctne 1)acanie el car
go de l-iecr_~u-dador de la Jlacienda en 

1920, que c.on2ede a las f::unil"i:_ls ele· 
las ela:~es o indiv:i,duo.s de tropa c!cl 
bon Drnérito lnsti Luto que fallezcan en 
aclos rL:-1 s·::.cvic,io do arrnas el htJ .. .'ldo 
entero de-l c.rnplco que posof~u1 nl 
ocmTir el lled1o; poro involnrtaria
n.lcnLe quedaron excluidas las ü0 1üs 
G·oncraJc.s, J ~:fes y 011ciales del nti.s~ 

n10 Ir:sLituio., igua1rnenle mer¿,3edü
r·e-s a c.Ueha gracia, puesto quo io [ü~s

nlo a éstos flUe a aquélio.s se les exi-: 
ge el sacri.qf.io personal -e-uando el 
cmYi.p1imicnto' del deber lo de,r·:tnncla 
y el n1isn1o ahn2'ga.clo esfuerzo ::.e -ven 
obljgtHio-s _a rcu!iza:r uno-s que ot,ros 
cuando la gravedad de las ctreulLS
b:tnci:=ts n-'3on--:~ujG la adopc.ión de \5Llót

gieas y cxc:_;pcionn1c.s medida.s ·2'11 JjJ en 
d-c.l orden so0iaL 

r E:>ta anómala e inexplicable drs~ 
1 igualdad fué ya .rec-onocida y hasla 

1 
tuvo edado parlamcnLario en las úl
tirrJfL3 Cortes} pu-es no podín .ni puedo 
prosperar la omisión oometicla al 

¡ v..pr>;:;barsc la ley de 20 de Mayo de 
~. ·1\JZO, que 1:rnpara y prolege a las ra-

.1 
mitias do las cla.s·es e i.ndivid .. uos ele 
tropa de la Guardia c-ivil y nlvidil. a 

¡ las de sus Generales, Jefe-s y Ollei.a~ 
~ les, asrmism{) o.bligad.os a velar por r·l 
t ord'en y tranquilidad pública y en el 
! cmnplimien:.o ele tal misión ig~_nl-

mrmte expuestos a sor víctünas del 
cleber. 

Se patentiza dohlmnente la mni
sión de que han sido objeto las ra~ 
rnilias d0 1::1 oficialidad de la Guardia 
c:vil si se l.i e•ne en cuenta que a la.s 
del personal de los Cuerpos de Vigi.
lancia y Snguridad, también le;s ha 
sido eonceelido aquel beneficio, cu;l .. 
m~nando aquí la fz,Ita de. jus:tici:J. y 
equidad rm cJ hetho do que, estando 
cunsWuída 1-.t pL:wl.iHa de-l último de 
l.os citador:~ C:-JeTp03 por r;_p.coan nurnerto 
de Jefes y 0~1cia.lo8 do la G-: __ ~ardia ei
víl, é::;tos riL~.fruLan n¡luntras pDl'TEa-

nc"en on é.J t~>;¡ aludido 1Jc,nGfb[o, per
di,Srtdolo cUTildo v·uc-l~~{~Il al Instituto 
de sn pl~o.ce!lcrrcla. 

B2.st:s.r6,n, pues7 la_s razones cx
puo.sLas p8L1 r;omprcnder qu:o un 
obtigo.do c~·:piritu de justic-ia nos 
in:.1ru'ts.;:~ a hacer exte:nsivo.s a los 
G.cn:c.::_~alcs, ,Jefes y Oficiales del be
neü1ÓI~it~J ILstituto, 1o.s bcne{lcios 
que la ley r;cncede ·a l&s clases e in
dividuos de trona del mismo: uero 

IS<)' 

la ¡':,(J'.~l.a te;··cc;·a de _la capital tle la 
ele Uaclrid.-Pdgina 1024, 

I~~or~lE~~~TCI.---~l)irección gcncrnl do liO'ri~ 
eull1H'a y l\lontos.-~{)onccdiendo t) uti, 
·mes de próJTO(la a la licencia que· 
po¡· viene disfrutando rl01t 
José J ;uierías, Inspector de 

y Sanidacl ~occuaJ'Üls de Cá~ 
diz.--I\iuina 1024. · 

A.NEXOcl L" y z.o 

ya qu0 el error va a se.e su_bsanado,. 
ss cslin1a eonven.ion.to al dietar el' 
rn!c.vo reproduc.h~ el de la 
ley de 20 do r~Iayo de 1. 920, refun"'\ 
c'.Iéndc>los en tmo solo e introducir. 
en su redsc .. elón n1nclif1c:c,cione·s tan: 
sólo de c:.:: .. prc;sión }_JrtrD. poner en ar .... 
~-n :J n i:.t sus D1FU1Ll~:.Jos e o n 1 a ley d~ 

20 ele Junio ele 1018, uno ele cuyo~ 
incisos se oElitió en aqul~llu (~Ol~ 
pgrjuicio eL~ la e1tlricrad propi:a. ·dQ. 
todo prcrepto legr:l. 

Por todo lo expn8:3t.o, y rlo acucr" 
do con el Direetol'io I~IiliLD.l\ el Prc~ 
sidcnte que suscribo tiene el honot~ 
de someter a la aprobac.lr.\n de V. J\I; 
el siguiente pl.'Oye,cto de l)ecrclo. 

J\I2drkl, '2.7 de de 1D:?.·L 

A L. I\. P. de V. 
i 

$~:ffGULL -1?::-iZSG Dl~ n!VI~ltA ~( CHBANEJÁ~ 

A propu:esLa del Jefe ele Tiü Go, 
bierno, Presidente del Dücctorio: 

!1 Militar, y ele acuerdo con ést•e., 
. Vengo en dis•ponet' lo sigtlilentci, 
1 Articulo t." P;ara los cfectiDs de, 

pe11srón a quo se refiero la base dé'. 
cima de la ley de 29 d'e. Jmrro d~ 
19 J 8, se con sid.erarán como falle~ 
~Jidos en acoión de guerra o de r•e-< 

· sullaH de heridas roeibidas. en ella, 
los Gener:ales, Jefes y Ofloiales, ola~ 
ses e individuos de tro;pa do la Guar~ 
día civil, que 1a1lezean violenta• 
1:nrmte en actos del sorvieio litffi ar .. 
Jnss nropío del Instituto o cor~ oca• 
si ún 'de él o 110r heri'clas reciibida~ 
durante el mi~mo, antes do habe~ 

. sido dados d.e alt:a: para el servicio( 
y, en su consecuencia; d!!\Jarán a su~ 
famij¡ias, en concepto de poensión, 
el sueldo entero del empleo que po• 
seían al ocurrir el hecho. 

Artículo 2.0 La ley de 20 de Ma: 
yo do 1920 se entend(}rá s-Hstitmfda 
por el presente, Decreto, sin que, e~ 
ningún caso, pued:an apnc·arsc su~ 
preceptos a hechos realizados con: 
anterioric1ad a la promulga-ciórt clel 

. mi~~(~~ en Palacio a ve!hltisiete dO, 
Ntnyo de mil noveciento,s veinticua.• 
tro. 

ALFONSO. ! 
El Preaiden te del Dil-ecteño JlWltat'• · \ 

NJ'r¡;mEL PniMO D'ill RIVilltlll. Y ÜP.BANJlJ~ 
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En atención a lils circunstancias 
que concurren en D. Emilio 1\Iart.í
nez de Amador, Intérprete de terce
ra 0lnso el el MinLsterio de Estado, 
designCLdo por dicho Departamento 
miEisterial, de a<;uerdo con lo pre
.venido on el <:trtícuJo .1.0 del Hoal de
creto do 15 rlc Ahril ele 1009, 

Vengo en nomhrar!e Secrcl:lc'ÍO 
de la Junta directiva ele! Patronato 
Real para la Hcpresión de la Trata 
de Blancas, va:cante por rcuuneia 
.de D. Mariano Hoca do Togorcs y 
Caballero. 

Darlo en Palado a vointlo·;no de 
Mayo do mil novecientos v:oin~i

cuatro. 
ALFONSO 

El Prcsldente dd Dlrcclorlo V:!llt!lr, 
t-Uwc:::L Pn·i~.!n Db~ H~· .. · .. Ki,~A ··t Ot~~L;_.::.ire,JA, 

Visto el oxpediento instruido c.on 
motivo do instancia dcvada por Luis 
Gil Romero, en süpiliea de que se le 
indulte do las penllS de seis meses 
Y un día <10 pr!SJÓil COl'l'OCCiOilcc1, 

quince días de arresto menor y 1 O 
peseta"s de multa a quo fué conde
nado por la Audi·encía de Córdoba, 
en causa por dr,lilo do disparo de 
arma contra persona delerminada, y 
dos faltas: 

Considerando las eircunstD.rl·:l'as 
.que cu el hecho eoncnrrieron, 11ue 
el pellada defendió, aunque de mu.
nera inade-cuada, los intereses ,1ue 
custodiaba y que la parte agrav1~d:t 
no se opone al inr!ulto: 

vista la ley de 18 de Junio de l87ü, 
qu,o reguló el ejercicio d'o la gracia do 
indulto; en armonía con lo inforinado 
P{H' la Sala sentenciadora y con lo 
consultado por la Comisión pormano!l
te del Consejo de Jiistado, y eont'or
mándonH> con el parecer del Presidon
te del Dir·etiorio Militar, cl'e acuerdo 
'con ésle, · 

Vengo en indultar a Ll"ns Gil Ro
mero del resto· de \as penas qlUl lo 
hitan por cumplir y que l'.l fueron 
impuestas en la cáusa y por el cte.
lito y falLas mencionados. 

Dado en Palacio a veintiocho de 
}Iayo de mil novecientos veinti
·cuatro. 

ALFONSO 
Ull J,'rt!~td1lnt& d~l D!rectm:lo U\lltu, 

MteurnL PRIMO DE RtVEl'<A y OnnAe<:l!JA, 

Visto. el expediente instruido con 
mr o I~o de instancia elevarla por 
iaulmo y Angel Anacoreta Marfín, 
' o~:e~~'il .Martfne:z, Tarín v Fe~'m[n 

García Herrando, en súplica d.:, -;ue 
se les indulte do las penas de ein
co meses de arresto mayor y un mes 
y un día de igual arresto a que J'ue-· 
ron condonados por la Audiencia de 
lVIadricl on causa por cleiitos de le
siones graves y menos graves: 

Considerando la buJna· conclur:ta 
que vienen observando los pena<los; 
que las partes agraviadas no sCJ opo
nen al indulto, y el tiempo quo lle
van de cumplimiento de condeaa: 

Vista la ley de 18 do Junio de 187>0, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indullo; en arm-onía con lo inform,n.
do por la Sala sentenciadora y con lo 
consulta:do por la Comisión perma:len
te del Consejo. de Estado, y Don for
mándome con el parecer del Presicl~n
te die! Directorio Militar, de acuo,rdo 
co·n éste, 

Vengo e-n indultar a Paulina y J>n
gel Anacoreta Martín; Lorenzo Mar
tínez Tarfn y Fermín García :le
rrando. del resto de las penas que 
les falta por cumplir y que les fue
ron impuestas en la causa y por los 
delitos mencionados. 

Dado on Palacio a veintio(}l10 Ele 
Mayo de mil noveoientos veinii
cuatro. 

ALFONSO 
i.il Pref-t~d-snto d~l DlYettc.rio :U111tar, 

"\;l;muzr. PmMO DE Rntll:OtA y 0RDAN:1'JA. 

A pro;· :¡esta del Jefe del Gobier
no, Presidente del Directorio Mili
tar; do conformidad con la del Gon
sejo de ¡\flministración de las ]\ii\llf!S 

de A!Ir..::1.dr~n y Arrayanes, 
Vengo en nombrar Director fa

cultativo de la mjna de Anayanes, 
de Linare'i (Jaén), a D. Enrique 
Centeno y Alonso, Ingeniero de li.Ii
nas. 

Dado en Palacio a veintisiete de 
Mayo c1/J mil r..ovecientos voinU
euatro. 

'I.LFílNSO 

!] Pí~~(:.~rd:;: iHJ.l D!r~,ctsrlo ).!!lit~!."~ 

I~!úUf'L P.?..!Mtil IH~ R.rv~f)A ~t trP •. i~~A-ltt·t:.;A(' 

Ilmo. S:-.: Se ha~e necesario, P8.ra 
dar debi:!:• representación dentro- del 
Consejo (J\.~ la I13conomía Nacional ato
dos ios f"ectoros de h\ produericín mc
cional, antpliar los límites de tribu
tación que se sef.'ia1o..n en el artíe1.l1o '.?S 
dc-1 llenl c"k··creto orgánico Jc B de T\Iar
zo últírno con ~quo11os e:rrígrnJ'2S ~10 

t.eniclo-s en enP.nl:.t al pubiicarse nqtlB·

lla sobora_,lu. -eUsposirlün, asi eon1o la 
form11 rlc• "'outribuir ul Tesoro otros 

oleme:!Los qur, cual los fabncarllc:s de 
alcoholes y aguardientes, representen 
una parte importante ele nuestra ri-. 
queza productiva. 

Al mismo tiempo, y en lo reforenta 
a la eons1 itución de la Mesa olee toral, 
determinada en el apartado e) del ar-: 
tíéulo 3. 0 de la He11l orden de 2 d'a 
Abril último, el Fomento del Trabajo 
Nacional de Barcelona ha soli·citado 
ost.entar su representación al lado de 
las Cámaras de Comercio e Industria 
y Na-v·egación, ~,~1inercLs y l'l.grícolas, 
petición que debe atenderse tcniondo 
on cuenta la importancia y antigüe-' 
da el de es! rt. entidad oficial; en conse
c.ne.nc.ia, 

S. M. el REY (q. D. g.), conforrn:ln-: 
dose con lo propuesto por· esa Vice" 
presidencia y de acuerdo con el pare" 
cer del Jofo del Gobierno, Presidente 
del Diredorio i'víilitar, so ha servido 
disponer: 

1.• El artículo 28, párrafo tercero, 
del Real decreto do 8 de Marzo últi
mo, creando el Consejo do la Econo~~ 
mía Na.cional, se considerará amplia..; 
do con el epígrafe 74 de la clnse 7.• 
.> • • 1 
ue la tar1fa 4.3 y eon los fabricantes· 
dr~ .alcoholes, aguardientes y otros que 
tributen en forma de patentes o poi'! 
impuesto de fabricación. Para el cóm-
puto de votos en estos últimos se ten
drá prosente la eantidad satisfecha al 
Tesoro en el último año, según cer
tificación c~pedid8 por la Autoridad 
liquidadora, cuya certificación serv!l'a 
de hase a la Cámar11 de Industria rcs-4 
poctrva para la expedición de la cer_, 
Lifir:ación ordenada on ol apa.rtado 3.6 
de la Rerrl orden de 2 de Abril último. 

2 .• La Meca doctoral, a quf! hace 
referencia el pftrrafo e) del apart.a-: 
do S.o •Je h citada neal orden, se en-: 
tenrl:erá 8lomenLada con un represen_, 
tanto del Fomento del Trabajo Na-' 

-cional de Earceiona. 
De R-sal orden lo digo a V. I. para. 

su ccnocimicnto y pu11lieacic\n en 11'1. 
C:~-AcF.:rrA J.rr, ~, .. L'\.D~-::-!' I)io2 guarde a V. I. 
rnuch-os ~\'fios. l\~n~]rtd: 26 de i\:1ayt) 

de 1-f1_24. 
P11T\l0 TYE H.IVI~RA 

Sc_lior \lict•p-rcs1d~?nto Je-fe de los Sor~ 
vicios del Cons;ojo d.c h Econcmíá 
1\íarional. 

Ilrno. Sr.: La c1cfieú~;lte prcrluc~ 
ci;)~_-¡ de azúcar ulJi.e:-nirl:1 e.n 1::-"' e.an1-

en 1Ps m:'.ses c1 el p? s:,.clo vet·~;no y 
otcj1.o dt!tcullaclcs derivadas clo la 
n~é.(~~\.~~e'/, qu_n iretr~u~::1el~:.~n 12 interven-
r,t(~n c1n di(',ho CA't.feulcJ, 

c:1. por la Junbt 
llevada a la 
Central de 

- -
dG falH'icación cm•! 
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de dicho articnlo, cottformún<loso en 
tm iodo at ecnte;;ido de las presen
tes bases, durante un plazo do qnin_ 
ee dias naturales, cont~ufos desde. el 
siguic.nte rd eJe :!a pn1Jlitae:ón del 
pl.'t~S(1.1Ü<~ concurso en la G·AC2:rr_A DE 

lw terminado, produjo 175.3/¡3 to
l1el:c_;das, que, unirlu; a las "-0.000 
_cxi.'OlcntGs en f{t~:c·ic<1S y almacenes 
·en 1.• de .Ju.lio úlí.ifJlO, reoresGnl.a
ban las dispon.ibilid:ldo.s ·para el 
consmilO a partir üc eomienzo de 
c~mpafí:a:; eomo las salidas ele fC;bri--
cas para el consumo sólo han de- 2." Las rcfcriclas proposiei(lnos 
jado CCl110 exist.en.cias e:n i'áh~1'J .. C<,>. l'.Il e"p"Cl·p,c·")-.·l•'¡¡1 l" cn•Jtl'r-lrtd do a ' "" • . -;, e- e, <•• e- u .e\• . du · · · ZUl~cd~ 

20 del corriente mes 23.582 toncla- ¡ 
das; de las que libres pm~a: la venLa 1 
. son 8.515, incluyendo en esta cifra. ¡ 
· <UíGG tonel2.d2.s de azúe&res amad- 1 

'llas, la .Junlai Central de Alnslos ¡ 
hace pre:ócnte a esta Pre:sidr,ncía la ¡ 
prec.isión ele evitar la real escasez 
Ur~ nzúcar que f.o experilnenl:e:.:ríft en 
el r)criodo de Ucn1po qu~ :fnHa has
tu la enL1·ada en mercados do las 
producciones que se obteng-an de !;¡ 
prüxinta campaña, y pue~to que los 
precios del azúcar en el mercado 

- mu•1dial, au!mentados ei'í el imnor
te de los derechos araneelar.io,s: re-.1 
pt·esr:nt:arían precios de venta supe
riores a Jos sGft:l,lados por la Junta., 
Crmtral do Abastos pnra las clases 
th~ fabricrwió)l naciun;::!, suÚeicntr::_ 
mnnte remunerados, propone la 
.Junb Central se concedan facilida
des a la importación (lcl azúcQr, 
d;; tal modo, que, sin lesionar nin
gún interés de los productores nn
cion;;les, el abrrstGcim iento interior 
e:;té asegurado. Si bií:n se est.ím:?, 
oi dMic.it de azúcar en mayor can
Udad, de momenLo pu:cli~ra redu
cirse la importación a la cifra do 
1:5.000 toneladas mét.rica.s, y a esto 
efpefo, 

S,. :\L el REY (q. D. g.), do acuerdo 
do con la pGtición de la Junta Cen
l.r•ct! do Abastos, visto el informo do 
l& Cornisión perntancnto del ConJ=Je
je de !a Eeonomía Nacional, favo
rr:ib!e a la modificación oircunstali
c.ia1 y transitoria del derecho de im
port.rción para el azúcar. y en vir
tud de la autorizac.iún a que se re
fiere el ap;a¡rf.ado e) del artículo i.8 

rlot Real D.ecreto rle 3 de Noviembre 
rl-3 1923, so hf1 servido autorizar la 
Importación de 15.000 toneladas 
métricas de azúcar, que n-borrarán 
como derecho arancelario 1¡5 p!J3e
tnr. por c;ien kilogt'amos, con suje-
cidn a las ·bas'll:::.s siguientes: 

1." Todos los interesados Tle 
;on nl'!'<'fdO a las disposiciones yig,·~~
lee< acrodi!.en estar facultados para 
rel!ii:~ar el eomernio de importación 
Ser:4Je :!." de Énero de 1923, cunnrJo 
ifl~"los, pod;·án pres2nLar al Prefji-
d~Jc de la Junla Cen!ral de r\ba:-;
tc.g¡ proposición cse;t·ita, contenida 
J'll i'.!Obro cerrado, cou la inseripcJón 
~P--~11osiciém p;ua importa!' a'Y.úr<'r", 
·""'~lq_nrfi.,_ n.fív•.Ln.ar la irnr'n,-·· ". · 6.,1 

_euya importación' se ofrece, clent.ro 
do la autori:nu]a, rdlrléndo.oe úniea-

res similnres a las clHscs nacicn2.-
leó' denominadas blanquillas y gra~ 

nuladas, manifestando los gra,dos rle 
polarl:meión, que l!:w de ser por lCJ 
n1enos ele 99,.1._ grados. Consign:-\t<ln, 

a). 
car. 

b) Puerto o. puertos de de~-c1n--

15arco quo prefieran. 
e) Precio a que será vonclLio el 

género, que no podrá exceder jo i G5 
pesetas los _cien kilogramos uelos 
en almacén del puorlo de descat·ga. 

d) nr..sgll~lrdo que aere.::.iit~- hn.-
bcr _con;;igr¡_ado cu hi. C~:j~t ~;rnOra~ do 
Depósitos, a dispc'rs·ic:iún del l'i''~.,i
dente de la Junta Central <le ALas
tos, como fianza o garantía rlcl cum
plirnicnto de su of•~r~a, una canU
tbd qnc no podt·:'t '"'l' inferior al 10 
por lOO fl;·1 to!;¡i i1nportc de los ;:c
recllo.~ ur:tt1_cr.·l;l;·in~ corr~spo~li_]ir-~1-
tes a la paTUda cuya inlpor!:\L~¡rJn 

~o liciten. 
o) Plazo en que so 

a hacer la importación, la emtl fr.r
zosamcntc {leberá el'eduarsc a•\t:,s 

de 1.~ do Ag-osto de i v~.L 

3." La totalidad del azúcar que 
se lmportD con rict•ccho redu•'.irln 
quedará intervenida por la J;nta 
Central de Abastos para la <::oml>ro
hación do r~iliidad y r:antidad <1 su 
llegada a los pucrlofl, asi como }!é\nt 

su venta por los importado:~es nl 
preelo ofrecido por cada int•:ri'.sa
do en su proposición, nur¡¡~a sup•o
rior a 1M pesetas l111s cien kilos Iw
tos, y a cuyo fin la Junta Üi3rünl 
llevará a cac)a imporladol' una C'lCJ}~ 
fa especial de las eantidados imp1w
t.adas y de !as YGn!as rcalilada3 con 

cargo a las rnismas. 
4.a Los dep·ósito'; o fianz;~~s constl

tuído:> por los solicitmd.os, y que quü
d:m afectos al cumplimiento de' las 
obligaciones_ que cüntrniga.u, serán_ d.c
yucltos a !os que los eonstituyei'au, 
donlro do Jos quince días siguientes 
al on que se haya realizado la impor
tn!'ión total de 111. canlidacl nutori~ad;t 
a cada inleres:tdo, y respecto a h\s co". 
rreSi:londientes a proposiciones que se 

.. 

clc>eslimen. se doyolvor:ín inmodiala
Jnente después de resuelto el concurso 
de importación. 

G.a Scrún preferidHs las proposi~ 

eione-s que, en iguD.ldad do clase _y üa-. 
. lirlad do azúc.ar, ofrezcan menor pre

eio de venta, y do entre las que ofrez
can igual precio, la3 que sn rcücran 
a puertos do d.escurgu n1ús convenien
te:; J·nra la ulterior di~.tri!Jnciün dd 
génPI'O. a juieio de la tTunLa Cei.ür:.tl de 
A.L ~~~~toS o 

G.n Tr<mseurrido el pbzo delermi
nal:n en la base 1."', la Jnnl.a Central 
de Abastos proce-der:'<. a la ap::rtura do 
plL:~gos recibidos, y dentro de los cccQ,
iro dias siguientes ¡¡! en qué terminó 
el pla::o do admisión {le l::ts solici\.u
dl's formulará la relnclún de hs pro
posieior;cs por orden de preferencia, 
clev;cnclo propuest::t a la Preoidcnei11 
dcd Dirr'ctorio i\íi!ilar para la resolu~ 

ciún del concurso. 
7." No se admilirún proposiciones 

qnP solic.iien importación de cantidad 
inferior a 5•0ü toneladas ni superior a 
3.000 toneladas. La Junta Central, al 
for;¡mbr la propuesta, d:ctermimirá 
las ! on rl ~das que h<<.yan de dcsombar
c:;rso en c;::.da puerto, disirihuyén•lo
bs cn!ro !os del Cantúbrico, Atlántico 
y '\l;:dilenáneo, teniendo en cuenta \as 
dc.si¡;naelorH~s do puertos que lo8 con~. 
curs¡w(cc, huJ;ienm hecho. 

8." Si en los plazos dcterminrrdos 
en c,,(,íi' h:1:Ps no 3::l hubiera presGn
tado a dcspé;_cho en Aduanas la cun
li;ld que) a c:..da firmante dG propo~ 
si;·i,ín :;.dmitida corre-sponda, quedar:! 
anul:(Ú:\ la autorización p<u·a impar
¡ ~<1' con d0rccho reducido en el resto 
el el tui ~;l concedido, y los interesados 
rc';pc,~: i-,·os no podrún ·r~lamar la de
vol uó5n del d<:~pósito hecho como 
fi~mza, cuyo importo ingresilrá en el 

Tesoro. 
Asimismo se anulará la autoriza•. 

ción para -impor-Lar con derecho re" 
duehlo si !!1 calidad de azúcar impo~-< 
tada no correspondiera, por sus gra
dos de polnrizac.ión, a lo declarado en 
su pe.Lici6n al concurso 1 perdíendQ 
también el interesado en este caso el 
dored:o do devolución del depósito, 
que ingresará en el Tesoro. . 

!J.a Para importar las cantid~~~~ 
qua por consecuBnci:l de lo prevcn1do 
eJ. es1as bases quedaran pendientes da 
importación, se abrirá nuevo concur: 
so qn idénticas condioioncs a las es" 
table--:.:idas para Bl presente. 

De Hoal orden Id digo a; V. I. p~ra 
su oonodmiento y demás efectos. D1.0~ 
guarde a V. I. muchos años. MadrJd, 
27 de Mayo dG 11}24. . 

PRIMO DE RIVERA 
Sciior Suhse,cretari!)_ del Mini~!All'íQde 

Haci<mda. 



Exemo. Sr.: Por Reai Ol'tien de 7 
diJ Novi•~mbro de 1921 se dispuso quo 
a les opositores a ingreso en el Cuer~ 
po de Correos, en aquel entonces cum· 
plicndo dcbores militares, se los re
servara el derocho a actuar ante los 
mi;:;mos Tribunales que a la sazón 
funciomb:m tan pronto como e<JSarcn 
en el seY'vicio do las armas. Por otra 
ele 25 ck Enero del pa,sado año, y al 
efcclo ,¡;CJ li.quidar tales derechos, se 
les lla,:oú a actuar, concurrilcndo, en
tre F< Ucenciados e individuos o¡ 
íUas, y o;}[eni.endo su aprobación •H 
soííorcs qur, a pesar del tiempo trans
curtid~. pcr impedirlo cli.sposietones 
dict.aJ;¡s. sobre nuevos nomlJramt'm
tos, no h;;n podido obtener e1 suyo 
cmno nfic::-i a les do terecra. c,ht.so ele! 
Corre-oc .. 

La cbs'Crvancia esLri.ct.a de tales 
preceptos ha croado un cstaüo :le i1C-' 

chos nnómalo y eonlrario al ospfritu 
rcspolc;c·so con ol Deroc.ho que d Di-: 
rcd.nrio viene sustentando en las <lis
posieirmt's que inspira, ya que re:ml
tarínn de peor conilicü5n qne 2.us 
comp~Jíeros los opositores a quL:mes 
~! cumplimiento do les sacratí-simos 
deberes con la Patria im·piclió actuar 
y obtener oportunamente la c.ansa
gración de sus afnnos en el corres .... 
pondiente tftulo oficial. 

En su virtud, examinado el oportu· 
no expediente por este Din;dorio 
Militar. 

S. l\1. o! REY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer aue ¡;n las oxeenc!ones 
qne sohre nuc~os nombnmi.er;tos de 
porsoml al servicio del Eslado v al .... 
canee do la pro·hibieión establ0cidn, en 
la Real ordr:n do 17 de 8op[i.:;mhre 
do 19.23 detorniina la de 9 do Abril 
próximo pas<tdD (GACETA del 10), se 
CDnsid<;ren comprendidos los •Je les 
:opositores a ingreso en el CuerDo de 
Co,rrcos quo por estar curnpÚendo 
deoercs militares: no pudieron in;)vl'-' 
pararse a las situaciones do hcohci y 
derecho de sus eompafieros anrobad·J·'l 
en la misma oposiel6n que on ID, ac
tualidad desempqiínn 1)!UZ11S 110 l)it..; 

tialea de tf)rcera clase" del Cuerpo. 
" DB Ileal orden lo digo a V. E. pam 
su. conocirni onto y demás ef,:dos. 
~103 gu<.trde a V. E. muchos añns. 
Madrid, 27 de Mayo do 1924. 

PRIMO DE mvgnA 

Soiíor Subscx:retario encargn.rlq del 
~espa.c.ho do Gobornac.ión:. -

Exc.rno. Sr.: :Vista la éoosulta for-' 
)hnlada por V. E.. re.ferentie a si ín

·:c?mbo ¡~. la jurisdiodÓn gubernativa 
~w;¡ o a la militar, d-adas las ac,tuales 
-.hxun~trrndas de suspensi6n de g~ 

rantío.s y -declaración del estado de 
guerra, la imposicir5n de multa:; por 
embriaguez y escándalo, faltas a la 

moral y a los Hes·.Jnmentos de espec-
táculos públicos, designación -de horas 
de apertura y ciCIT-e de ~afés y taber
nas y corrccdón do sus infraccion8s: 

.Vistos los pr•ecept:os de !a yig(\!lLO 
ley de Orden público de 23 do Abril 
do i87U, inspirados on el s(;.ntidio de 
no cnLorpe.c{'l' la.s actuaciones do las 
AuLo.rid:tdos civilc.q y limitar la dB lD.s 
militures a la prDvc·nción y repr·esión 
en su e:~!So de eualquier acto wntra. 
rio nl orden púlliico, y ()Specialmt:nte 
motines, .s<xli-ci·ones o pebeliow:;;s-, y a~f 
lo corroboran ::;1 artículo 25 d:e la pe':J
pia ley nJ expre.s<u' que Ia;_3 "Autori
dades civi!e1! cont,inuarán actu:J.ndo ~:n 
to.d{)~ lDs Muntc~s propios de sus at.r·i~ 

bucif)ne,s que no .se Jlefieran al ord0n 
públko ... ", y 01 título III, en el qno 
se faculta a la;; Autoridade.s civiles 
y militares para dictar bandos e irn
ponl.'!r corre:etivos, cuya interpretación 
haca p.o.sible la coexistencia, sin estor-' 
bar:w, d-e la,s dos jurisdicciones, aun 
en el eztad{J e:i:·~~pcional da que Ml .ha 
hecho mérito: 

(iün>>Íderan\lo que, no habiendo en 
los rnm110;ntos actuales síntoma alguno 
die agitación, y desenvolviéndose lU: 
vida normalmente, debe tenderse a 
procurar h plenitud de faculb.des da 
lo,s Gobernadores civiles, cuyo nom~ 
brnmiento ha obede-cíd!-:l al crit.}rw del 
Gobierno da apartar paulalinamente a 
las Autorida-des militare·S do cui.jados 
que no les son propio,s, 

S. l\I. el REY (q. D. g.) se ha ,ser-vido 
disponer quo compete a los Goberna
üore·s ~iviles conocer ~le lá imposición 
de n1ulkts por en1brir~gu~2z Y· f..'5cánda
lo, faltas a la moral y a lo3 Reglamen~ 
tos de espectáculos públleos, desi~ .... 
nación d-e hora.s db ape.rtúra y cierro 
tle cafés y tabernas y corrceeióii de süs 
ir;f~·,-;ce¡cl11e::-, y a 1~1s ~\ntc-r1dadt~-s rni
litare.s incumbe Ir. c-tnsura dfl la Pron~ 
sa pariMlic.a ·y la int.c•:,ren·J1on 'lo re-' 
presión de lDf.l a:ctos coneerniente.s al 
or:k.n público en sus distintas forma~ 
de n:wtfn, ¡:;-01lición o r,e:lJelión, o cu"'n"" 
do haya t-emores de que el orck>-n pu
blico ha de ser p-erturbado, on cuyo3 
r.asos la Autoridad civil estú. obligada 

. a ccaüyuvar en la forma que d0tcr
mina el citaoo arUculo 25 da la le.y 
de Ord~n público. 

De Real orden l<i digo a :V. R. para 
$U emwc.imiento y éfeet"ds eongiguUm
tcx;. Dios guarde a. V. E. muchos años. 
~~~adrlo, 2E!'*oe Mayü ae l92.1, 

Plli.MO. PE RIVERA 

Sef'tor Subs~ret,arío del Mjnlsterio d.e 
la G0héfí1i~t6n, · ··· · · 

Ilmo. Sr.: Por reunir las condicio
nes precisas y haberse producido las 
:vacantes reglamentarias, 

S. l\I. el ll:E:Y- (q. D. g.) ha tenido a 
bien conceder el reingreso en e-l Cuer
po de Porteros do los Ministerios a 
los P-orteros quintos, excedienlcs, don 
Pedro Gárras.cal Valiente, D. Francis.~ 
co Miralles Borrás y D. Francisco 
Junquera Alonso, procedentes do eso 
Ministerio, lo::; cuales quedan nfec·tos 
al mismo, quien los destinará, tenien
do on cuenta las facultades que se l.& 
coneedieron por la Real orden de csla 
Presideneia de 23 do F-ebrero último 
(GACE'l'A del 24) .. 

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
<io a V. T. muchos años. niadrid, 23' 
de Mayo do 192-'!. 

P. D., 

MUSLEÍlA: 

Señores Subsecretarios del Ministeri:l 
.:lo Haeienda y Oficial mayor do la 
Jefatura del Gobierno. 

. GRACIA Y JUSTIOA 

REAL ORDEN 

ti.n1ó. 8r.: A.coodiondo a le aoliclt~~
do por D, Pedro Pérez y Górncz, He. 
gi:>trador do ia Pr()piedad de Solsona, 
~~e ter:eera. elaso, y de cooforn>idad con 
lo dispuesto en los a.rlfculos 29'7 de 
la ley IIipol;c-ca;ria y tl27 de su ll<egla-

. mento, 
S. M. el HEY (q. D. g.) S'8 ha s:::co,id:l 

dec,larar en situación de exced:>ncia 
yoluntaria a dicho Ilegistrador, por 
tiempo no meno!' do dos ai'íos, p11sadus 
los cueles po:(lrá yolver al :oerv it lo 
adivo, si lo solicitare, en las ccn.lkin
nes que cstable'l;;en los artículos 'n::ll

cio-nados. 
De Rcnl ord-en lo digo a V. L par~ 

¡;u conocimh;nto y efectos. Dios guar.., 
<.ro a V. I. muchos aflos. · Madrid, 28 
de Mayo do Hl2-í. 

El SubsecrettU·!o enca..r.~ado .del M!niBti?1'io • 

GARCIA-GOYENA 

Se-ñor Jefe superior de los Hegi;lr~ 
y dol Nobriado, 

HACIENDA-

REALES ORDRNE.'l 

Ilmo. Sr.: Visto el expedion~'e prG"m 
'· 



:,nov·id.o por 1J. Antonio Cal\.ro li\~r~~lÚ!l

<e:l, ~f;:Jc~ de. Ncgot.iado do tcrc.e-ra elu
t<·, 1"\..¿\ni u i::;Lradue d. o CoJJ tTib ~.1:jnncs 
·do Gci'Ul!D-, en soLcit.nd do [tll1p1inei(>n 
do lL~·cnc :a pcr enl'Gr~uo~ 

f~. l\I. el I~EY (q. D. g.)., d1~; \1CU·~~rdn 

con lo i,nforJlllH!o por su in,Tl!C·d1alo 
J-c ro, 8·:'"1 La fí·el'Viüo p1·orrogn.rl.a por un 
mes, do conJormidrrd con lo ,lispues~ 

io en eJ. cas·n t~c.gund·) d;cl a;:LL~u1o 33 
r:lo.l llr.::;~);_uncnto, durG.u1lJ '-'""·j •• 

S()lo dr~~.,r:-:ngarú el int.c-I'C.:::>ado h:_¡]J,:rcs 
:t n1it".c:hl 'f~D sueldo lo.~; prünc.ros ·1nlnre 
días, sin ~1 lo-s res-
tante:J. 

De fic:al or~len lo digo n. V. I. pv.rá 
1os debidüs c"l\~ctü5::, con d-c,v~rlu·_;.L5n del 
cxpe.d.ientc~ ruc.n.c:ionadiO. I)~o.s 

n, \T. I. u1't.1eho.s nnr:>s. 
1\íz:yo do 1924. 

COIUL\L 

:SG de 

Ill-:JO. ;)-r.: \71.'-::t.o el p.t~od 

rnovh~o ]Jor 1). lVI(:JJttJc-1 .A.úv.--:-~.:;o J\Iartos, 
IngonicT·o ln·üu.:.;tr.t;}l BJ s:~rvlcio d·J esa 
Fú.brlc:::t, en ;3ülieitud. ~Je nln}Jli~_~.cióa de 
Hcencí.::t por cn.?ern1o, 

S. l\I. el REY D. 
Bon lo }nforrnado po1~ "1./. I., se L::t s-·::r
vido prorrogarln p;H' nn n:.cs: (o f>J:n .. 
formidacl con lo dic;pu:;slo rü el caso 
segundJ ttcl artieulo 38 del Rcg·J.:}/;ucnt~, 
duranLo cuyo plazo no d;;ven;Jxá el 
!nteresado lwheres. 

I)c ile.R.I ord.en lo üig·o a '1. L rara 
los debidos con dcvolE-.3:,:Jn del 
expedic:,nf.e El:s.ncjonnd:o. Dios &;''lai·de 
a ·v. I. Int::_jho.s rtDo.~. 1\-I~t;drld .. 27 ·de 

E1 8~1Ü.S1~c.rs:Zario i\.tlC'¡H'g-ndG J,·:J ~:H:.J.tsted~., 

Cf}RHAL 

~€-cfl-or .Acüninist.eador de la J:/_;'tb;'icu 
L<2·cicnnl do ln ?vlo.n<~ .. da y ~.ril~~tJJi~e. 

Ilr~1 o. Sr.: Vacetnte en la ;.·;_;.:-tuali-
dad el cc::_rgo de Ht~c.auJE~dol~ de la 
liueicr;~~a e.n la zoEd· tercera zlo es-
t.a C8..piLaJ, y d·eblendo :;e:c :p::.··ovlst.o· 
¡wr coucur,so, los 
art-ículos 1.0 y 2s del Itc~J.I r.~ccreto 
Oe i6 de lJi~~isrnbi·e do 102.0. 

S. "f/f. el llzy ( q. 1). g.), i:::;nfor-~ 

rn_ándo."e con lo propuc::-;t.o ~J·Jl1 csu 
Direec.iún ge.neral, se lJa scrvit!o d.ls
ponel' que la derüal'e::wicín Llr: la cx
p1ccsac1a zona tercera so aju~;L~.: exo./~-

tn 2 la del dt,'iLrito mn;_,.icipal 
ts1 Con Leo, de esta Cort2; r; u:e !se 
t}-~·fi;:~le coroo prc~r::rio de eu·¡·_:rnnza 

lr.t rücD.iJdacidn en vo-
el do 0,50 por :tOO, y que 

c¡ue dclHA 

prest2-r el llceaud.ador .se i1j e en la 
forrna cstableci·da en Jos artfc~1!os 

7.0 do la Instrucción de 2() do ll.bril 
de i 900 y 4.0 dGI citado llcal decr8-
to do 1/i de D'ü3ieTnb.r·e de 1920. 

Lo que do R.ed orden comunico 
a V. I. para su conocimiento y de
mús efectos. Dios gua~'clc a V. I. mu:
c.];,cJ 'O..fí.os •. l\1:1dl'id, 28 de iHayo 
de 1.924. 

~{~~1 ~~.:1\.•.¿;en·~\.ti.:!.'io enco.rgado del .Miü).~¡t.cr10, 

f:{)flH_:~L 

Sc~üor Ddr2c.Lor gcn8ral del ~r.e:::oro 

público. 

1l~no" S .c.; Vi:~.La.s L;,s in::;L:-: nc·>L3 
fcr1nul[ldas por clivcl'.sos in.t.lnst-..'i::.l
le~; solic.it.ando ain,pliaeión del pln::<,o 
eonc.2dido por· la ne:ol orden d·c :~G 

do J~:u.ero últi"Jno, para la \:renta. 1i
L-~"D de <~nc·.e.ndodores: 

H.E:sult.ando que los expresados sc
ilore3 apoy2n su potieión en lo an

del plo.zo concedido por la 
cH,;::u:hli l1oal ordr-u, ya que, habiendo 

sus 
el::; Ce:r·inas, se- ·v·erian en 

el ea:Jo, si no .s-2. :étcvc: .. dc a su~ c1cJT~GJ1·"" 

rla) d.e perder el velen .. dG DJ}lJéilo.~, 

ct In que añnde.:n que, hahicndo pa
la cont-cihtwlón industrial por 

los rnoscs de J~.bri1, l\Iayo y Sunio, 
si so le~1. prlv:a; del ejercicio de ~~u 

profesión durante uno de dichos 
raes·es se incur1 .. irfa. en un·a evidente 
falta de ecpidad: 

Co:8.s1dcra.ndo qnq ... ·la Iteal or·den a 
que se rci1cre la petición menciona. 
da se d.lc:.t6 con objeto d·e fijar las 
nm'ms.s procodentcs par-a llevar a 
cabo el Lrúnsito del siste:ma c:o tn
!mlaei•5n do encendedorec; que Ycnfa 
rigir~:-.tc'!o al estalJlncido por la ley 
de 26 de Julio de J !1?·2.~ que ineorpo
ró apart:d_u:-:\ al l'VIor.:opol:io do 
Cerillas, y para ello y con obj 1;to de 
evita:' perjuicios a los com•}rci::mte:;o, 
so concedió \Ul .plaw de cuatro nr.e
ses, que se cslimó baslant" para 
fil10 pudteran da:· salida a sus ::..\xis
teneiasl y· teniendo adcnl·Ú.S en f:uen
ta que hallándose en trmni:aeiór: el 
expediente incoado para llprohar ]os 
tipos dr en<:endedores que nan do 
ser fac.ilitnclos al Ivbnopolio por la 
Cornpai:'í.ía .A.Trendat.ilrja de Fc)sf,Jros, 
si no se huhio,se concedido cJ p~uzo 
il'die:?.rlo so hubiera producido clna 
fctl ta ele c:xistencias en el 1nc t'1jado, 
de !os aparatos de referencia: 

Con,side.rando que el expedi:;nf.e 
do que so acaba do hacer mrlrit,; no 
h:1 sido resuelto husla el 18 del co
r_r:iente, en _que .l:(l_cayó Real .Qrdmh ! 

cie. los moddos de 0Ii~ 

presentados por la f\or:Y .. 
Arronrhüarja de Fósforos " 

, . . . JI 

que como por la clausula 18 del 
contrato celebrado por la rrienmo. 
nada .Autoridad con el liJst..aclo •',! s.u., 
rn.Jnistro u Ia IIa.ciendrt emp~zar~ 

tres n1esc3 -de-spu<Ss de la fe0ha d~ 

la neal orden a.prol.J:J)oria de Id~ 

rnndel-os, es H\'Ü1cnto cru . .c- ol l\1onopo-: 
l"io no poner a la ve·nta en~ 

ccndcdc.~·e.s de es1os r.Godelos n:1Ü.'~3 

de los ·ú1liT~"LOS Cl1s del próxin1o 111~3, ~ 
de i\_zc::;tc; o pr.1r.nrrns dJ t\op 1j0m~ 1 ' 

hre; y 
Consirlcr~~'Hio que los motivos. ex~ 

::n.~e.~:r.os c,.r.:.l_nrue.ban en prJr.o.cr tér ... 
n-:\no que no existo perjuicio pv,r~ 

e:! en conceder la amplia, 
ci<.ín del plazo que se solicita, y en; 
segundo lugar que debe evitarsa 1~ 

falta d·c equidad de que antes se h~ 
11ccllo m.Srilo, o sea la de ha!}crs~ 

cohrado un impuesto por el cjcrci. 
cío ele una profesión que por otr~ 

parLe ~r!. }Jrohibe, 
S. M. ,el HEY (q. D. g.) so ila <er, 

Vido er se concr\cla un nuevd. 
plnzo que terminará el 80 de Ju, 
p ¡0 de 1 S? 4 p ::era quo los eome:'Cian• ·~
tes a CIUicnes Hl rm"lerc la prevencióq _-. 
3." de la ncal orden de 28 de Ene., . 
ro últil1Jü puedan vender las exJS.• 
tencias a que la :inisma hace rela~ 
ción. 

J,o que do I"ceal orden partidpo ~ 
V. I. para su conocimiento y demM 
efectos. Dios guarde a V. L mucho~ 
;:u},J.s. 1\Iadrid, 28 de :Mayo de 1924¡ 

1111 llu1.>Recretuío é!.1t~t.r-¡¡ado del Mln!IJtetl~ 

COlUtAI.J f 
Señor Dircelor general del Tim!Jt~ ·• 

y del Monopolio deCerillas. · 

REALES ORDENES 

Ilmo. Sr.: Vista la com~nic~o!ií~ t 
de la Compc:ñía Transmedtterranea¡,. 
concesionaria del servieio de Comu~ 
nicaci,-;nes marítim:as de la Penínsu~ 
la con el N arte de Africa y Archl• 
piélago Balrar y Canario, en ,qu,~ 
interesa quede regulada la .o~h~arl : 
ción en que se halla de summtstra¡ . 
pasr;je gratuito al personal de co; 
rroos y Telégrafos que via}e P0'1 

razones del servicio, bajo las con.• 
dieiones sigu:ientes: 1; 

a) Que siempre que se presene. 
fUJl1 en los puertos de embarque un 

cion¡n"io do Correos o Telégrafoi1¡ 
~¡;¡n .el .pase ,e;ii;P_ef\lidp. ;poli' l~ -~~ 



Go,ceta de J'viadricL-Núm, I56 'IOI5 

rl<~-~ [~CllCi'~: l dn Gun·n.Llica.eioncs, 
}Jt:tr:a via,j;_tr en cun1plirni:-rnlo de u11 

servicio, ln, (}JJDí_)n:i"\fa le roconoec ·Y 
rcconoccrú el {12r·ceho aí pasaje ¿Ta
luito. J~n cuso do m·gcncia. podrú ex
pedirse la crdf~:tl de ernh2.rr¡ue por te-
legram::t. 

b) Que 
11ario te;¡go, quo 

que el fllncio
tt·asl2.d.ar,-~n del 

punLo de ,c_;u r:::~~i:_1cneia, .so le debe 
facilil:u' el p:.;.':e, lwdendo constar 
en f~i quo se trn?:Iad:::. con. su Ltn1i
li~t, para qno ~.st.a pu.cda obtc.ncx· 
la reb;cja e! el 60 por ·J OO. 

e) Que la sola proscntaclón de 
l:a credencial no da derecho alguno 
]!ara vi:ljo.r en los vapores 
do la Coinpa·?ifn ~,ransD1ed.itc1-1rúnca. 

Y esLimmdo lit oportu:niclad y 
prüeedeneia ds 1 ~J propncsln, quo 
licndc a fEteilikn ... la sat-isfacción de 
las nccesiclarlcs du los SOi'vdcios de 
Comunie:2,ciones, pero evitando los 
v.buses n1cdian te lal regni~1ción qne 
con inrds!.rn¡_·.ia vicE8 instartdo la Sc~c
ción de rrcJégrrrfos, 

S. !11. el HEY (e¡. D. g.), ele con
formidad con lo propuesto )101' V. L, 
so ha serV'ido cli.~poncr sccm acep
,tad:a.~ ínt.egrammJto las expresadas 

. condiciones en curmto a los funcio
narios y empleados del Cuerpo Clc 
·Telégrafos, quienes no pcclrán uti
lizar las tarjeü:s-pases qu:; so les 
expidan por ese Centro directivo ~in 
la presentación del "carnel" de id'en
tid::u:l correspondiente, y si sus inclica
dQs familiares realizasen el viaJe por 
'cuenta del EsLado, la gestión del 
IJasaje deberá hacerse nor conduc
to de los Gobiernos civiles; qued:an
do autorizada esa Dirección gene
ral de Comunicaciones para diclar 
las disposiciones complementaria.~ 
pa~a la mayor eflcaoi:a de f al 
{(cuerdo. 

. De Real orden lo digo a V. I. pa
:ra su notificación a dicha Comp.a
:iíia Y demás efectos. Dios gusrüo 
'a V. I. muchos :años. Madrid, 26 de 
Mayo de 1921. 

El Subsectetario e,;cargado del dcspttéllO, 

:MAH TINEZ ANIDO 

Señor Director general de .Comuni
caciones. 

I~mo. Sr.: S. M. ·el REY (q. D. g.) ha 
~emdo a bien conc·edler la excedencia, 
por período no menor de un aí:'to ni 
~ayor de diez, con arreglo al arUcu
. o 12 de la ley de 27 de Febraro de 
:19,08 Y Real orden die 10 de Junio de 
1~20, a D. José Ruiz Rodríguez, As~ 
,P 1ru~te. de primera clase del Cuerpo 
~e V1g1lancia de la, provincia {le :Ma--
.~~i~, . -

----·----'------------·-----...; 
De Reul orden la digo a V. L p'l.ra 

su ':onoeimir:nlo y demás efectos. DiJs 
guarde a V. I. muchos <.ülos. :\ladrrd, 
27 do Mayo do 1 !}24. 

P. D., 

El DJr:::;cto:r ,;e:ncrai, 

J"OSI~ GC)N/.;A.I-"EZ 

Scfínr .Jefa superior de la PolL:.la gu
hcrnativa de NüvJrid. 

V!,s~a la consulta formulada por la 
Alealdht de lllazo.león, con respecto ul 
modelo que ha de emplear para la' 
formación del presupuesto ordinario' 
de 1924-25, y visto lo informado por 
el J\linistorio ele Hacienda, 

S. M. el HÉY (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se mnniftesto a. clid1a 
Aicaldia que no puede exisLir in,~on

veniente alg;uno en que conLinúe con 
el rnodelo que tiene adoptado R. la.l ob
jeto, por capitulas y artículos, siom.
pre que unos y otros contengan pre
cisamente los necesarios conceptos ge
nerales que determinan lo;; artf,;u
Ios 293 y 308 del vigente Estatuto mu.
nicipal, concepto ;:¡1 ,e, en su caso, ee
rún los títulos de las cuentas que fiS"U
rcn en los libros dG contabilidad que 
está obligado a llevar el AyuntRmiea
to, con arreglo a las disposicion'"s ele • 
los arUculoe 573 al 57G del repetido 
Estatuto. 

De lleal orden lo d'igo a V. S. p~:ra 

su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dio.s guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 28 de Mayo de Hl24. 

¡;jll Su~eretario encargndo i!~l ékiJ;¡il.W!e, 

P. D., 

CAL VO-SOTELO 

Señor Gobernador civil de la provin
cia de Teruel. 

Remitido a informe deo! Ministerio 
de Hacienda el expediente relativo a 
la rec.Iamación d'e~I Sindicato de Vini
cultores de Ahnendra.I<ejo, en la que 
solicitaba se concediese al AyLmta
miento la excepción nece.saria para in
duír en el reparto de utilidades lo 
presupuestado por eil arbitrio sobl'e 
l:iebidas espirituosas, dicho Departa
mento ha emitido en el mismo el dic
tamen siguiente: 

"Ex<cmo. Sr.: Vista la Heal orden de 
ese Ministerio, fecha 11 de lVIarzo pró
ximo pasado, remitiendo para la. re
solución o el informe de este 1\linis
terio una instancia de.l Preside üo del 
Sindicato df\ Vinicultores de Almen
dra,Iejo, en la provincia de Badajoz, 
solicitando do V. E. autorice que se 

induya en el rnpmlimicnlo gcncntl de
aquel pueblo el importe de lo preS!h 
puostado por e,] arbitrio municipal SI.Y"l 

bre las Lchidas ospirituosns, espumo-; 
sas y alco1wlos: 

Hesullaml'o del expediente que se 
acom}J:Jihl, formado en el Gobicrn0 ci,., 
vil de la provir1cia, que algunas So
ciedades, entre las que se enccnu·:tl:m. 
la reclamante, acudieron a aquc:l Go-: 
bierno inleresrrndo acordara la anu-; 
!ación do lo consignado en el pr~su.-: 

puosLo municipal por el arbitrio d>!) 
belJidas y su importe se incluyera en 
el reparto d'ol cló11cit. del presupue,r;~o 

de 1923-24, fundúndose especialment.~ 
·en que tal arbitrio lo rechazarla el 
mismo pueblo, cuya mayor riquew es 
la vitivinicultora, por los incorrvo .. 
ni entes de su exacóón: 

Resultando que el indicado Gobier
no civil, por providencia de 21 de 
EnBro de 192·'1, resolvió clicsost.imar la. 
anterior petición, teniendo presentí.~ 

que, a virtud de su orden, lll .Junta~ 

municipal de Almendralr;jo induyó en 
el presupuesto los arbitrios que ha
bía ornitido y debían preceder al ro-
partimiento goncral, por lo que venía 
a recurrirse ante él de una resolución 
d'ictada por él mismo, y que la ley de 
12 de Junio ele 19i1 determina que 
sean utilizados todos los nrbitrios sus
tiLulivos do consumos, a fi.n de que 
con su importe se disminuya la 0ifra 
del repartimiento: 

Considerando quG es indudable qu~ 
con arreglo a las disposiciones rlo la 
ley susti Lutiva del impuesto eL~ Con-< 
sumos, el Ayuntanüento do AlmeíHlra.
lejo no podía establecer el rep .trti"" 
miento ¡:;·oneral sin realizar prevía-; 
mente el arbilrio sobre las bc1;idas 
espirituosa,3, espumosas y alcoholes 
por los medios establecidos, clocLrina 
acertadamErlie sustentada por el Go.., 
bicrno ci 'iil de la provincia: 

Considerando que actuulmc:nte en 
vigor el T~~;tattlt.ü ntunicipa1, npcoha_., 
do por nc:ll decreto de 8 de ;¡;arzo 
de "l G21, se ad'yierle que el núm'e·~ 

ro Lo del artículo 535 del mismo, re-• 
h1ti\·~o nl orden de irnposici-:5n íntuli~ 

cipa.!, incluye precisamente el 1rbh· 
tno sobr,e el consumo de bebicl:t:3 fs-., 
rituosas y de alcoholes, por lo qu~ 

neccsuri::unonle deberá también ha..,¡ 
cerso efectivo antes que el 1cl;:1rti~, 
miento gonerul, qnc co;npronde e\ nú~' 
mero 3.o del mi3mo ar!.íc;ulo; y 

Considerando qt:e, por lo c:~:Jtwsto, 

es vista la im¡1o2ihi!idad do que poi" 
eso l\lirmderio se arccr1a a 1::1 pcli3ión 
formulada por oi Presi:lr:nlc del Sin
dicato de Vinicnltorcs cl'e Alme:1•ira.;, 
lejo, que envuelYc una especial auto
rización para que el Ayuntami'3nto de 
aquella ciudad deje de percibir el ar., 



IOib 29 May?_!_-92_4_· --·~acet~-~-~-~~::~~iél._~~úm. rso 
J 3.• Que se ae<.~cda asimis-~~~~1-hicrio sobre las bebidas, incluyendo 

aus rendimientos en el repariimiento 
general, 

. S. l\1. el llEY (q. D. g.) lla tenido a 
tnon disponer ¡;e manifieste a V. E. qu~ 
este liiinislerio es dD dict.mnen ·que 
procede desestimar la instancia do que 
se trata." 

Y coufonmíndose S. M. el TIEY (que 
D1os guardr) con el preinserto dicta-. 
mcn, se lt::¡, scr\'ido resolver c~mo on 
1;) mismo s0 propone. 

De ncal orden lo digo a V. S. para 
w conocimiento y efectos consiguiOll-' 
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
:\r adrict, 28 de Mayo ·de 192-1. . .. 

·, m Subsecret!lrlo ~margado (!tlll~I\ChO; 

' p, D., 

CAL VO-SOTEI;o: 

Beñor Gobernador ciyil clo lª P.!.Qs:il.i"' 

INSIRUCCION PUBLICA ~ BELLAS 
ARTES 

REAL OHDE"N 
Ilmo:. Sr.':. Vistas las copias {Je las 

act·as remitidas a este :r.'liniste!'io. en 
cumplímiento de las respectivas H.ea
les órdenes sobre c-reación provLl!Q
nal de las Escuelas nacionale.s que 
~parooen en la relación que .se ad.., 
JUnta; de conformidad con lo por: 
las mií:)mas p;rGvenido, 

S .. M. el REY (q, .D. g'.) s~ Jj'a ser..: 
:vido disponer lo siguiente: 

1.• Qu13 se eleve a detiniti~o el 
ca:rá.cte:r provisional de las EscrLelas 
:que figuran en la ~·elación _que se 
acomp_aña, í:)egún se ce_:xpresa en ella. 

ciu de &óajoz. ··-"-'-~ · - · 

2.0 Se ~ntend·erán rectificadas 
e)í este sen.Udo la~ !30p.·espondien
tes a lo!\ n,ú;rneros 59 y 113, acce .. 

L 'diendo 13.' lo solioitado: !eJl: las .copias 
h fle la.s a~JM ~~ta.HY.9-§. ª dichas Es.; 
l,? ~-~.Y~~~. . . .. - . - . -~"· ---

t' . . . ,¡ u 
;pe lClOn formulada po;r la Junta lo. 
Nll de. Primera enseñanza de 'rorre • 
la.v:ga (Santander), creándose del!. 
mbvamente_ en Torres-número 96 

. d: la relac1ón-una Escuela uni~. 
:na de niños, dividiendo el ueLual 
distrito . en dos: un~, fornudo por 
el mencw.nado puebw de Tones, y 
otro, por los de Ganzo y Dualez; y 

· 4.o Que por quien corresponda 
, 1 t. . 1 
en os ermmos reglamentarios, se 
proceda al nombramiento. de l\faes- t 
tro .. s ... con d>es~t.ino a las Esc.uel.as_ d.e- 1,fimtlvamentc creadas por virtu::l- do 
la presente. 

De Real orden lo 'digo a V. I. pna 
su conocimiento y demás efectos. 
n ·os g••ar:de a: w. l mt~nlios aflo¡, 
Jliliadrid, 21 de Mayo de i92<i. 

El Subsecretario enciU'gado del Ministerio, 
LEANIZ 

Señor Encargado del despaclio de 
Ia Dire!.lei.ón g~p~r.¡¡J ¡Ji' l?riinerª 
Qp,;:tefi.n.r~~~-· . · · · 

~·~ ~v 
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RELACIÓN de las Escuelas a que se refiere la Real orden de fecha 21 de Mayo de 1924 

~~~.,....,u:;-==•-•-~----~"'~·-·•••••·...., '""""~==-=><..,~.,. .. ..-,._.,..,.""'~.....,...,~~..-.a"""'''"'""~-• .....,.,.. ____ _ 

~ 1
1 

· l ESCUEL~~-n_ SE--CRE--AN __ 
~ POBLACIONES n~:::~T~~~~---

(t) UNITA'Ru;_;::l ~ ~~AYUNTAMIENTO 1 PROVINCIA donde se crean 1 . 
0 dcfinl!ivamcnte - -- --

I¡------1 --------~-----~ ~~ 1 ~ 
1 1 Ademuz., ........ ¡Valencia ....... 1

1 
A•.le1nuz, .•.•. , .• , 

1" · ·· ·11 1 1 e 2 Arlradas .......... ¡dona .......... M1~~~~~. ~.c.~ .. ~~1: 
3 Aguil11s .••.. ,., . .. • Murcia ....... , Cuesta de Sog • , •• 
4 Algeciras. ti •••• ~.. Oádiz., .•••. .,.. ¡\Jgeciras ... ,, ••• ~, 
5 Idem......... •. • . Ide1n. . . . . . • • . . Los Barreros ...... 
6 Idem •.• , • . • . . • . Idilm.. . . . . . . . • ln Rinconcillo •••• 
7 Jdom . . .. . . • • .. . • Idem. . . . . . . . . . i·J \cebuchal..,.. 
S Almazara ........ , Cas·-.el!<in...... Aln1"zora ..••••••• 
D Alora .•. • .. ¡j..... i\'iálaga . . . . . . . Las Th:Iellizas •••.•• 

lO Aliando... . . . . . • . Oviedo. . . . . . . . 'fa rallé. , ••.•••••. 
11 Anguiano .••. ,.... Logro fío. . . . . . . Barrio de Las Cuc· 

12 Arenillas do ·villa-
diego ........ , . 

13 Arfa ......... -, .• 

14 Barl;::ti.l.ai<O~ ... 
15 Balsa U o --:/·.::~s ..• 

16 Bañoi~e;:;. 

17 
18 
19 

Beranto1·ill ~L •.••• 
Idem ... 
Beroimt<•.·i 

20 lHoy:¡ f!,~· ·._·,;:nero:> 
2~ (;>t!llpüli••! 

22 ~~un~o1 _i_;1_., ..... '" •• _, 

2'"5 l•.IG:in • • •.•• , •. 
24 [Llem . . •.•.•••. 
2.\ Id<cm.. . •..•.•• 
2G 1 :cm ...•...•.• 
2í ldcm ....•.••. 
~1 Carcel(::: ... 
2J CnzorL; ..• 
~·j ~ 'ol:1nC\'~--

31 l:idon :·: .. 

32 Ciruolú:; d:~ Cei~l?e
ra .. 

33 .:ivis,. 

35 ~ú~.r. __ ·. .. . . .. 
3G 1•,1 \...·aitct'/ t0 • • • • . 

37 Elcho .¡,, in.~L;na. 
:~8 Idorn.... . . . , 
:.!) ld('JH, ..• ..... 
¡j J ;-~_!_ Franco . . . 
:L E<i~bid de Atiza. . 
4~ ;,:ncina de San Sil-

Y~'::-lt;·c ........ .. 

43 !~~l~lú . • • • •••.•• 

44 ~·.;gucruclas ...• ,. 
·F· :· ormentcra ••••.• 

1G · ~·,u~~nst~nta ...... . 
4 7 r ilOn te:J de León . 

vas ............ . 

J.~6r;tfrr ....••.•• Arr:a ·~ .. , .••• ~ .... 
ILu·gcs ...••.• ·¡ Villalibado ..•••• 

O;·enso ........ 1 JobradodolObispo 
Albaceto...... 1 La Parod •.••..••• 

1 

. l.lic::.nto ....... ¡; •fieros ........ .. 

..~.\..laYa......... L·::cervilla ...... , • 
Id·~ m . . . . . . • . . !J,•;·antovilla •• , •.• 
do~1;v~a........ t~crcilnuel •.•. ~ •• ~ 
;~, J!..t~, ílo .... ~.' ! r~ri\~Ya de Can1CTOS 
·~,.11'' l't-:-J .•••••. /'\lU!pnnot •.•• ~ .... 
~ 1 l Ti'l 1 1 •. nrori·1 .<_-\ ' • L c .. • • o • • o • --'.l ~-" ~ • o • ~ ~ o o t o • 

:.!• : ............ ;Jl ¡·ulptto . .-: .... . 
; >:.1. ......... 1 ~\rrGY<!~Aceitmo .. 
11- m ......... ·1 va HOJilla .. _ ... . 
~~~f·I~l ........•. ~I~a 1.~~yaH~···~ ••. 
Jd:·;:t ..••.••••• (,ra1o1que ....... . 
. .:-'\l~)c~eote ..•..... C:1sa~1 do Juan Gil. 
,!~10_!~ .....•••••• (~:lzorJa ~ •••••.••• 
(.1i'Ui1SC. ~~Jorilh) 1 10~~ ··•~••• 

1 

íJrin. ......... .. 

Burg-os ..•.•••. 

Citlones ....•..••. 

1 
C>uelos de C01·ve-

l'D .•••••• , , , •••. 
.Art~·-¡Joll ..... , ••••• 

¡ 1 ···n '.,.::' ¡' ·~ ,¡__.. 
·~·~-~- ..••••••• 1 \...Jl:~,t1\ LC1'--. .......... .. 

. üúlaga ..••••.. 
,_:uerF~a .••••.•• 
A.l 1:aeeto .•••••• 
ldCJJl .•. , , • , , , , 

Idem ......... . 
Ovi.e<lo. 
?;sragoza • ~ ... ~ 

Salto ;lol N e gro ••• 
E~ Cafiavnto •...• , 
J~!cho do In Sierra. 
Vicurto .........• 
!'ne:to do! Pino •. 
Godeila ••....•••• 
f.mbi(! do A riza .•. 

8itlamanca..... Encina de San Sil
yestr:J .....•. ' ••. 

~lnrgos ....• , .• Bneíu ~ ......•••. 
ZaeBgo:t.a.... • Figncruelas. ~ •.••. , 
Balo:tres.... • . • .N l:e:!tra Señora del 

1 

Pilar ..•••••••.• 
Juon ........ "',.. Fuennanta ..•••.• 
Et:dajoz ...•... ~ Fn0.u tes do León .• 

Zaragoza .•.••. Grl:-Pl .••••.••..•• 
Almería....... Casco ........... . 
Ido m. • • • . . • • • • Goñar •••••.••••. 
Jde1n ••••••• , •• Ovora ...• , ....... . 

1 
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1 
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1 
2 
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MIXTAS A CARGO 
DE 

Maestro 1 ~.':~ 
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» 
» 
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1 
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» 
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CREACION PROVISIONAL 

Número 
de orden 

en la 
relación 

104 

¡ 
105 

4 
107 
10\i 
iO\J 

-uL 
112 

6 

7 

8 
2 

48 
10 

11 
12 

. 13 
14 
15 

114 
115 
116 
1l7 
118 
119 
120 

2() 

121 
46 

25 

26 
t) 

29 

124 
32 
3i3 
34 
35 
36 
37 

28 

40 

42 
12) 
126 

44 
4; 

129 
130 
131 

FECHA 
de la Real orden y GACETA 

en que aparece inserta 

22 deFeb: ero du 19~4 (G..t< 
CETA del 28), 

Ifiem. 
Iclem. 
Idem. 
Idem. 
ldem. 
I cm. 
Irlem. 
ldem~
Idem. 

IIdem. 

ldem. 
23 de Julio de 19~3 (GA· 

CETA dell~ dn ¡•ptiem 
bre.) 

Idem. 
2:¿ de Fe bren' .. ~tl tl24 (GA< 

CETA del 28), 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
ldem. 
I<lem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

1Idem. 
1 Idcm. 
Idem. 
I em. 
IdClu. 
23 de Julio de 1923 (G_~,.,. 

1 
CETA dell2 de Sopiiem• 
bre). 

, 22 do Febrero Jo 19~'!. 
1 (GACETA del 23). 

Idem. 
23 dfl Julio de 192:¡ (GA· 

CETA del12 de t:C~)tiom-
brc). · 

22 do Febrero <lo 192{ 
(GACETA del 28). 

ldém. 
Idem. 
Ic!em. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
T•lon1 

:.; r.le .• rulio de 1923 (GA• 
CETA del 19 ). 

22 de Febrero de 19~ 
(GACETA del 28). 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 1 

Idem.· 
Idem.l 

11 em.i 
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A YUNTAl\UENTO PROVINCIA 

1 
ESCUELAS QUE SBJ CREA~----~~-- CR;Aí!Ó~T-;:~~~:~.-~~--

POBLACIONES ----~~~:NIT~VAl\~~~=-,.,_~, ~ -~"~~~~~-~~-1\J~·~:,~-
d O n d G S O ere a U 1 UNITARIAS ¡ nu::-."TAS A CAUGQ ~ N ú.nWI'O F E C li A 

5 1 Huércal-Overa ...• 

dcflnitivamente 

1 
-¡---n~·'"---1 dec~,"¡~eu do la Iteal orden y GACETA 

--------- Niños ~ ! Th1aostr~ 
1 

MMstra -~~ 
1 

___ ün que ap~1.ro~s í1~1_:__ 

A!mcría .••. , •. Almagalcjo • • • • • . » » 1 » 132 1 22 ele Febrero do 1924 

53, Idom ............ . 
54 ldom ....... , .... . 
{í5 ídem ....•.......• 
f)6 tlabu~g-~: ....•••... 
57 La CnniZfL •••.••• 
68 ·La Erc.L:a ........ . 

i50 La Palma ......•.. 

oO Laspufía ......•..• 

Idmn ....... ,,, 
Idmn ...••...•• 
Irlmn ...•.••.•• 
H.u0lva ....... . 
i'onteyedra ..•. 
I...jeü11 .•.••••••• 

Huelva ...•••.• 

Puenteelco u. , ••• 

N nrias ........ ~- •.• , • 
1--Io.va .......... ti ••• 
[1~ll~epilDdo ...... . 
Parada de Achas .. 
Sc1brepeña .•••••• 

La Pahna ..•.••••• 

Huesca ..••••.• Coreza.,.~.:.·•••t•• 

1) 

)> 

» 

1 
l 

1 

6l Lf;tur ............ . 
.62 Idem .•...••••..•• 
63¡Lugo ............ . 

Albaocte .•• ,... La Abejuelu __ .~d',...,;-~-- » 
Id Clll ........ 11.. L~5- _Ca-stts---~-· • ~" • e. j) 

Lugo .. ,. , __ . __ ..._~-;-c. Castro .. , . , ~.!).... » 

6 4: 1 LlJlnera~__!--•__...-. ,--,--;- ~--: 
J-.-~ .. ·-

Oviedo .•• .,, ••• Sania Cruz ....... 

-----------65---! LlanEE~~ ....•.••..• Idmn. . . . • . . . . • Pcrrún, . , , . . . ... 
66 31'nlagón ........ .. Ciudad Real.... Cristo del Espíritu 

67 Han zanaros ...... . 1 . ¡ .. s.::mto~~: ...... ~ ... 
Tcmn ..... ,.... Mct!JZann,es .•.••• ·1 
Oviotio........ Alcedo ..•••••••• 
Burgos ..•.• • . . Ternero ...••••.•. 

68 Miranda ......... . 
69 Müanda de Ebro .. 

Granada .• , ••.• !dondújsr ........ e 'iO >iondú;nr ........ . 
71 M u :a.. . ........ . 
72 i\I m·o do ,\leo y.. . 

l\Iureia.o .. ••·~· 1\iula .. ~~····e••• 

1 
Alic::;nte....... Muro de Alcoy •.•. 

73 Nava de Rey .. , .. . 
74 N?.Ya¡·dt'tn ...... . 

Ovic·do ..•. ,,., Pilcñeta . , ••• , , , , 
z-.:-r"'crl .. 'Za Go,·c't;n.' .••••••• ' ! L6~-i:'fa: :'.:::::: Ge;p < •• , •••••••• ·¡ 7b Os do Ba!nguer .•• 

761 Palo ............... 1 Hu e sea .. ,..... Palo.,., ......... . 

77 PoüíscoL<......... Castellón...... Pc·ñíscola ... , ....• 
78 Q~;intnnaloranco,. Burgos ...•• ,.. Quintanaiomnco., 
79 ~: i. va m G n t á n al 

f'f + J.'':J_Ql1L8, , , f 9 ~ tr o, 4 

BO Roquetas .. , •.•••. 

81 1 Uubiana ....... , .. 

82 1 Sal~~-~~ .. e~~ .. ~~:~~ 
83 Salvacailete.. . . . 4 

84 San Román ele Ca-

Santander.,, •. 
TmTRgcna ••••. 

Orense ••.••••• 

Pontevedra •••. 

Cuenca.,.,.· •• ,, 

rnero. . . . . . . . . . . Logroño. , .• , , , 
85 Santa Cruz de la 

Palma... . • . . . . . Canarias .•. ,, •• 

~(1 ~gur~ do León. . . Badaj oz ...••• , , 
87 S1samon ..• , , .. , . . Zaragoza. , , • , , 
88 ::lorbas.. . . . • . • . . . • Aln1eria, •• , • , • 

89 Id01n. . . . . • • . • . . . • ldmn .. ,, •••. , . 
90 Idoln._,_,_,-...---..--·-·•--.--~~-. ldem .••.••••.•• 
91 Ideili.~. . • . • . • . . . . . Idem, , , ••••••• 

- •92 ldem ......•• ,,... Iden1 .•.•. ,.,., 
93 8oto de Cameros. . Log-rofío .... , , • 

94 Tartanedo. . . . . . . . Guadalajara .• , 

95 Torlongua ...... ,. Soria .... , ••. ,. 

06 'forrelavega...... Santander .• ,,, 
97 Totana........... Murcia .. , ..... 
98 · 1't·espaderno ..•.... i:urgos •••• , ••• 
l~~ Tu.billa dol Lago. • Idem ...• , •• , •• 

1 Ulzama.. . . . . . . . . . Navarra.,.,.,, 
01 Idem .. , .••..••.•. l Id e m •••.• , , , , • 
02 Idetn .....••...... ·Idem ..•••• ,,,, 

103 Valverde dala Vir-
gen... . . . . • • • •• León .••.• ,,, •. 

)04 Vigo..... . . . . . . . . Pontevoora .••• 

1065. Ident. ............ Idem ......... . 
lo Ide¡n............. Idem .. , ...... . 

An.ero ..• ~ ,. • • . , a • 

Hoquebs ••••••• ,. 

Biobra .... ., ....... . 

San Jorge de Caso-
las ..• ~·~·~······ 

Casas Nuevas .•••• 

Badillcs ......... . 

Santa Cruz de la 
Palma ........ . 

~?gur~ de León .•• 
l::llS~.010n , , , , , , , , • 
Ali S .......... .. 

Jl,fela ..••. , ••••••• 
Gochar ..•• " •• ,__, •• 
Gaj aríllos .. , ••• , •. 
Huelga ·w••s•-•••• 
'l'reguajantes •.••. 

Tartanodo .,. ••• , •• 

Torlcngua ..•• ,, .. 

Torres .. , •..• \) •••• 
Totana ... , ... , , •. 
Palazuelos ..••••• 
Tubilla del Lago •• 
Iraizoz •.••.•••••• 
Larrainzar •.•• , ••• 
Elzaburo ....••••• 

Oncina .......•... 
Santo Tomó de 

Freigeim. -...... 
San Miguel de Oya 
San Martín do Coy a 
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1 

» 
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» 
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» 
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)) 

» 

» 
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» 
» 

» 

» 
1J 

» 

í33 
Ü± 
1B5 
1C6 
137 

139 

48 
51 

2 
50 

(GACETA del 28). 
Idcm. 
Idem. 
lclem. 
Idem. 
Idem. 
a d' Julio do 1923 (GA· 

CETA dell\) ). 
22 de I•'ebrero de 1924 

l GACETA e: el 28), 
Iuem. 
lelo m, 
Iclern. 
3 de J t!lío do I923 (GA· 

1 
CETA del 19), 

53 22 do Feb;·ero <lo 1924 

54 

57 
58 
62 
63 

147 
48 

WJ 
lóO 

ü5 
81 

67 

152 
71 

76 
lOO 

77 

153 
78 

83 

157 
158 
84 

114 

115 
116 
117 
118 
85 

58 

87 

163 
161 
88 
89 
90 
91 
92 

93 

1&2 
163 
1G4 

1 

(GACETA elol 28), 
rdciTt~ 

Idcm. 
Idem. 
h~en1. 
IcLm. 
I cm, 
Idem. 
Liem. 
lclcm. 
ldem. 
3 dtl J ulío de 1923 (GA 

CETA del 1\J), 
22 de Febrero de 1024 

(GACETA del 28). 
ldcm. 
Iclem. 

Iden1. 
3 de Julio de 1923 (GA· 

CETA del19), 
22 do Febrero de 1924 

(GACETA del 28), 

Idem. 
Idom. 

Idem. 

Idem. 
Idem. 
Idem. 
:1 de Juiio de 1923 (GA· 

CETA del 19), 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
22 de Febrero de 192~ 

(GACETA del 28). 
2 ele Febr ro de 1923 (GA" 

CETA del 17). 
22 de Febrero de 192& 

(GACETA del 28). 
ldem. 
Idem. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 

Idem, 

Idem~ 
Ideeat. 

l l>l.r;m., 
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lden~. 
Idou1. 

CETA rld 1[)). 
22 -de. -FobrfYi·o de 1D2-1 

((L\Cl·~~'A del 28). 
Idr.rn. 

~-----------

que el lego.tnr:ü int.c:T~ar2.. inBcríblr su c:c rcfcrcrJ~ia el h·c ..... 
, · , 1~ J). EL:ll al c~rn 

J''-~'~sE~~~~~Jc~"~c~e el expl"C.sado he;:~- Mari.ano lo 
fiero {Íe la sci"'tora I\IHgríiiá~ IJ. P.:~~'lro ntoncie:na;.~os c:o~1 Lt:.c~orcs 
T11.lli 1 1t.~.IJ:iruoLuario de la íll1C/1 ].'ÚS- la :fcc.l-:1- al 
tic21. en J:,-~arsá, entregó a.l sobrir ... o do ftetJttll quo e.l dt.:n 
la cau~i:-tili.C. l). l\Inriano l\IagTiÜÚ1 Iüatj ~1no I)IagT-ji'i'tt Cu2np :. e Y •jcf, t1 
20.ü00 pesctU.s a tftulo de présta.rno) Dolores S::l.ngsnis Ginf\ 1sz~1Lirn&, r;(;-
eon inten',s del () pm: iüO, en garantía preseniante ele la legnl.?d'let 111é~n::H' 
if1c cuyo préstamo s-0 hipotecó la nurh do edad, clofia GerLrudis U2grifiii s 
prop:·edad que corJ\;;:,pondía ni deurJor Sa·ngenis. susl~rib1eroll eon :fecfüt ~ 
so','_;rn lrt fincQ rel't~rida,_ l)iJTa lo_ ~.;ual dA A8.·os(o d~e 1022 u.nil jnstaucÍ-3: E-E ~}!ITZ:C-~:-·:fJ·:~ ,~;:=-,Lc~:~;;.t,. t:~ t~.J:,3 ~:~~ - -- L~ • • • ~ ~/ d 1 

1 se otorg'Ó la corres·pJr!dlcnte cs:::::~ 0-~nY~ la que dcspnés .e hé'tcer una re 0 .... 
Gl"'"fi'~<\)!:l V '"f,.",' ~1y;~.!:U'l:'l "'.· ~"'-"' '·' f ' 1 n " ' 1 1 ' ' < 1- vI.¡" r 8l" 

G; ~ ~ """-~ ~" • i:P:.w•YJ i púhlicd. unte ül I·'lo,.c:_r:o üD t-~·" ~t;_-;n c1ún cror LC-Stfll118füO c:a _._a_ l-•rt tv 1)-- ot 

Illno. Sr.: En el rereurso gnberna- 1 Jo-:~uuiu l\1IalGs el 16 ele Ce Uncntc al legado de qnP f:.c irat.J~ 
Livo intürpDesto p-or f). Hicardo P.i.s~~fl- ¡ 19,SCi, y -prc;,'jenl nda en P::~p c,r t :: · e: ·18 de conf•J:'\11 i (1 n.d r~on 
sio V Forrcr v D l{1edorico Arnorós l el H8gLslr-o de 1~1 lo { u[l r~i.. .. ·Jrh_;_c la yjge;nl8 lüy 1Iipc., 
rreiXas cont;a~la ~1ega.Uya Oel.Ilegis- \ c1ió l1.1gar a una tlv¡:" tsc'l:."'i,1, <:l l(:g~lt:.~r·io q.u~ _no t~~:1~~ 
trador du la l'ropiB::lad de Falset a 1 de hipotec:1. ¡¡ L~vcc clorcc't,, fl .womoYr¡r el JUlClG Lle tes~ 
ton1ar anol.u':iün preyentiva de un le- ! 'rrill8., po:L" falta_ d2 Lan:.o.nt~rL~ ... y cuyo leg~do afecta/ co ... 
gado, pendiente en este ContrQ por 1 l\ nombre cbl dsuJJr, sc;;ún mo 0;1 el easo presente, a bwncs 
ap-elación del primero de los recu- ¡' do una certiilc&eién s~:pcrEch por el inmu(;-}Jl8s dotormlnudos espocíflc,~-
rrentcs. Hcgist.ro:dorl de la Pro.IJ-i-cdad de ~a.1s~et, n.11entc, i 1ienen derecho en cun.lc;:uictt 
_Resultando que doña Maria de i\Ia:gri-. on lfl que se expone: que exanl<f!:Lilüs Uon1po a pedir la a,notaeión do su 
ná y Pujo! falle<Ció en Reus el 22 de los indices y libros do este R~gtst~"o, legado; que éste puedo pedirse pr.r 
Mayo de 1915, bajo testamento otor- de dlo.s resulta r;ue la finca oescnta convenio entre las partes 0 por malL 
gado el 7 üe Marzo de 1913 ante el en d-icho mandml'1ionLo aparece gTil- dato judicial, y que ellos preferi-2tl 
!Notario de b misma población D. Joa- vnda, con anotación prsvenliva de una hacerlo voluntariamente; que, en st~ 
quín Mata, en el que instituyó here- hipoteca a favor de D. Pedro RuU 'fri- virtud, pedían al negishradm', d~ la 
dero a su esposo, D. Pedro Rull 'rrí- lb, en ga~antía de un préslamo ~~~-: Pro•)i:odacl do Fal~et que se Sll'VlCI"::l-

lla, de c:-tyo maLnmonio no c¡u-edó de3- eh o por 1 este .a ~· M~r;~10 I\fa~rwa , n.nolat'_s.Ubrg. -Ht- flnr:rr t::n;.t ::;:s veces 
cenden0w. y legó espccí!lcamento a Compto _c.e 2~,000 J'0escL,~ dl 6, 1~~1-ci!,S_o __ ___;...!C-f&i:1fla (y que se desrrilJc en la 
D; 1\~arH~.no :\·iag~iñá C~n1pto una finca l y_ 2-.C¡OD P,ese;as pili}l. ~OSL3~~~~-,.·~~~~; ~ jüstanc:~~t.) c~1 le;::tdo !.L~ 2 .. 000 pG~-P-~ 
l'USt!Ca -en l'larsa, p«rlldO do Plana de CJOS,. E::'gun l~r::tta A ~kl •. j nq fl"C se hi:;o tc.o.tament.ariamcnt-e 
la Galera V Col! de MO''R inscrita en 1 llÚUJ;!}~{¡---wuuun!JCéHiO obr::¡nic rd IO- \ l>k ]_'u cn·u'nnte ,1();--1~ -.,,l·,,r,~ ~'[e~oTi-[ n • .._ ' __ L--·-~ __,__ i por ~\. 'u.·.:~i:ill _, '--'· l. U- .!..i' '·--'- ;o;u, .D -·o 
_€1 eg1str~ _¡¡, nombre de la_~ ' !lO 13 dd tom.o 943: t ,.,, p.,; 0 ¡ a doií" Gerlrudis Mar:;n-
CQll la ob1 , , • ' -~--r:. • f , "J 1 ' .d U,J' D l\~ 'Ireg"r ,,_ : 1.frllC1~d1-G c1réopna cnd~-· Ro,sultando que cop1, e-~;; a 1 ~1 G.{~ ¡ ñá, y eme ei·le.gado hecho a . n::tt·. ,_ 
: "; "~1~rro e ano :e a •. oma · e Septwmbre de iD.?1 m 1CoCJO ~· lül'e- , t•irmo t·,!J:ngriñá por -dicho caus:an (} 
poses:ót\ del !~gatuno ?·?.üO pesetas ,a dero usufructuar; o de h ilii:ca en ¡ le fuó en!r-ega.do, como se ha d1el10, 11 seuonta ~ona Gertruws ao hbgn- cuestión, D. Pedro I1ull, r¡nrcl~ndo por 1 cm oscritura pública otorgarTa anl!l 
n Y Bangems: ministerio ele ila lc,Y c.c>ns?lldado el ¡ el Not.ado de Falset D. Enriquo 
d!r R·esuliaa1d~ que ol hor~dero D;, ~o- usufr:--r·cto con la mw_~ prop~cda~)?er- Asensio en 31 de JHayo .de 1922, por-
'to Rull Tr11la, por escr1tura pumrca tonomente a D. MananD I~<a.grJtla, y 1 Cüntaool!'es nnmbra{los por ~ 
Porgada ~n R_eus a ?t ¿e Ju~io de con re:cha 31 ,de l\·inyo de .1922 los co- d~:unfo Sr. Rull: · 

· :~·915, r·e.la,;wno y &ollmto se mscrl- misarios eoomndorcs parlldoreos ifl·o la - · _ "'; ·t ··n lor de 
hieran en_ el Rouistro de la Propieda-d hn-ronc'a d"l ::ir 1lu1J cuva fncultad n,esultando que el I1eo· 3_ 1 ' e l 
'd F u · v. - ' •- - ~ , ' . ·' p · d d do Fal<;~t p'l"O en il i ? '~.lset a ,su favor los bienes horc- les encomendó en su test amonto do ~-a. - rop!e a v " "L"' ~' ·~, - 11 ~ltarws r0liclos y, por lo tanto, el 24 do Julio de 1921, procedieron a las mst.anela a 9uo vC r~f1,~e e~ r~~~a~ 
usufructo de 1a finca legada específl- opera2.iones divisorius y adjudicación . !:and(l an.f ~nor la sl;-;u:eute r , n • 
ca-mente a-~· Marim;w ~1<lgr'_·~ú n,•_mr- c]¡)] caudal,, y r_)o_r tant.o.,la hipo!Je•ca ,. _No adm~lda la .anotaCIÓn p C\~ "': 
te, como as1 se venfico, segun npare__. ilnles refenda pasó por titulo de he- tiwlt a quv se refiere el tlo.c~rme _t,o 
ce dol certificado expedido por e,l R~- rcn~:a :1. sus horederoiJ mcnoroo de , que antecBde por los moti-vos qu& 
gtsírador de la Propiedad do F:llsot, crin;l Ramón y lW<:"ría Tere;m I)almau 1 a .cD.ntinuación ~e ex~rcs::m, cum.,_ 
que a e R\>ornpaiia p,i oxpedie·n~3, y si.n y n.E!J t y qué pnr no h~bPr h~ch•J ·en.. pltendo .c-on lo d1s.p-ucs lo fin el n-r-. 



tí rulo 85 del Reglamento: Primero. 
i'o.rquc el douumeruto presenta erro ... 

. .res materia]e,s sin .salvar, y abre
viaturas que afectan a la sustancia
lillacl de la anofacir5n. Segundo. Por
que no se aco:tnpañ.an los documen~ 
tos ni se relacionan las circunstan .... 
cins que debo comprender la1 ano
tacir5n, según el rt:rtículo 107 y re. 
g1a 7.' dd 141 del Reglamento. Ter
cero. Porque la ley no. autoriza ano. 
t.acionBs preventivas por convenio 
entre las pGdes, sin la inf,ervención 
del heredero, y si faHeció e1 señor 
Itull pudieron intervenir los llama
dos por la causante en segundo lu
g:H, artículo 56 do la Ley y 107 y 
i 08 del l't<e.glmnón:Lo. Cuarto•. P.or
quo el derecho n, la anotación no e.;-3 
iilimitado y tan S'ólD dura hasf,a que 

·los legatarios puedan _reclamar los 
,legados, y a r~ste efecto, el ¡¡dículo 
.86 1B la ley ftj",i el plazo de un año, 
Y si no fuera exigible, dos meses 

,'más de.sde que lo sea. Quinto. No 
obst-a al defedo anterior el que se 
condicionar,a; e;l legado en los si~ 
gvirntcs LC:rmino.s: "Las 2.0.00 pe
setas so cnt.regarún d<mtro del año 
en que entre en nosesi.ón de la fin~ 
ca el Sr. J\Iagr~fí:í", porque este ú! ... 
timo hipotecó la nuda propiedad a 
f2r:or ·del heredero usufruotuario 
SL Hull, con f·ec.ha. 1G de Ag.osto de 
i02•0, por prést::tmo de 20.000 pese. 
tns. ·en la actualidad ::tnotado en el 
Rcgdro, y no enhc hipobeca a fa
vor del que trnfa que cnt.r.ega1' la 
eosa hipotecrrda, ·sin que se supon~ 
ga que i·ffi•}J.lícLtamonfo s·c entregó la 
cosa,, Sexto. Que, a mayor abunda .. 
miento. nuecle ad u e irse. el faHeci. 
micnt.o del heredero prestamisfa e.l 
27 do SepLiembr.e de 1921, qued,an
do, por ministerio .de la ley, extin~ 
guido el usufructo, y en atención 
r. no exis.ti.r pacto en e-ontr·ario, ;por 
wnsolidaei¡Jn, extendida la' liipteca 
~~ nü.smo, su¡puos[,o no admisible ju_ 
rídic.amente, sin recofí.ocer al señor 
M:agriííá la pose;sión y en lrega de.J 
inmuebl·e legado, párrafo 3.0 del ar~ 
tículo 107 do 1'ª' Jey. Séptimo. Que 

.l'C\ ulta de toda evidencia y cabe ele
:\-arlo a hecho consum·ado, que e'l 

-é.gr, Me.g,tiñá se poscisíonó de la nu. 
Q[l propicdatl tlfl. Ago.sta·del i920, y 
del usufructo en Septiembt;e de 1iHM, 
hal1icndo tra1nscurriido- en el SJ.l
pucst.n, no admitido- ele que fuera 
pcrtinqntc la anotación, con exceso 
el plazo legal Octavo. Que en la 
'a<otualidad la .señora MagTiñi es um=t: 
·me.ca acreedora ele carácter personal, 
contra el legatario Magriñá, e-on ac~ 
·eión pall'a exigir ·el pago do las 2.000 
pesetas desde que so co.nsf,ituyó la 
hipoteca, sin que el deudor pudiera 
invocar e.I beneficio del plazo, con ... 
forme el numero 3.0 del artkuio 

, 1.129 del Código civiL Noveno. Que no 
es admisibl·e una anotación preventiva 
contra fmca ·esp.ecíficamento legada al 
s·eí'illr l'I'Iagriñá, con mención de pago 
de 2.000 pesetas i.útJerin éste no la ins
crHJa a au nombre, para lo que pre ... 
viamento tiene que acreditar e1 pago 
.del impuesto de Derec.hos Reales en la 
acualidad en período de ·ejecución, por 

\ .vín do apremio." 
1 Jlesultand.o que D. Rkaroo Asensi<i 
V Ferrer y D. Federico Amoró~ Frei"! 

. , _ 29 :Mayo f924 
----,..~-------

- Gaceta 'de 1\!IaClrid.--N ÚnL ISO 
- ------

:xas, en virLucl de poder que les con~ impl~esto de derec-~os r:eale~, y a pe-: 
fírió dofía Dolores Sangenis Giné, co- s~n' ae no habcrs0 mscnl.o nuwún cln,. 

mo re·prescntante legal de sus meno- recho a favor de D. Mariano i':iagriftá· 
res hijas GerLrudis y 'fercsa Mag-riiíá la referida hipoteca se anolr) en ei 
Sangcnis, autorizado por el Notario ele l1r:gisíro; que, de conformifkrl (C!i los> 
FoJset D. Tiicardo f,..sensio y EeJ.'rer, nrtrculos .~5 y 5G de la ley Hipote.c<t-: 
recuí-rieron }jTtbemativamente contra. ria, se pidió la anoLae1ón clel legado 
l?, cali!Icación · rmtcrior por los si- dt~ 2.000 pese.tas, y fué deiJe;r, la 1le~ 
guicntes fundamentos: que en viYtud galmentc, pues dicho a1'tícu!o 4 5 y los· 
de la calificación del Registrador, y por siguientes eolamente estableec:1 pre-: 
no haberse dado cumplimiento al ar_. !ación de las anolac.iones ht;G],;ls fue-: 
tíeulo 10 de Ir\ ley Hipotecaria, se esta .i"a del tiem.po legal, para que r:rorluz-
en o! dilcmft o de abandonar los inte- can el rfecto correspondiente; que si 
reses de dichas menores, cen grave la S8ÜOI'itl1 I\fagrifiá pidió !a fl~lGlación; 
perjuicio de las mismas, o ele tener de su legado el 1.'2 de Septiembre, y 
que prócura;r la v1goncia dr,l asiento el afio do la entrega empezr5 ldpole-: 
de proscntacir5n en el Registro hasla carlan1ento rl 31. de :ILyo do 1922, 
que tenga lugar la subast'L promovida e~bi por eor;·-¡.p:eto dentro del tiemn(} 
por la liauidación de der00hos rea'les, fijado por l8. lcy; que la ''1:1>1/~ 
y no bay -otro camino h:Íhil, dentro del hcclla en :favor de ·doña U:>'trudis 
procedimümto, qut• interpon(il' P.Ste Magrifíá por la ca.usant.G, en su tcs'a~ 
recurso, ya que la nueva pr·es·entación mento, es unQ obligación. en cuant~ 
d:el título cnliflcado sería materia de el Sr. Magriilá rstá oblig'ado a su pa;;o, 
discusión el admitirla; que hay que pero lo qno la Srta. Magriiü tiene, 
pasar por la interpretación que d,Bri en buena t:écnica jurídica, es nn de-: 
a los .t•estamentos y últimas volunta-. el de q¡~c se le pagnc s:1 lq:tdo 
dos de los herederos o legatarios, aun- de cantidad, cosa que nunca srrá una 
que tenga visos de nulidad, pues es a obligéLcjón; quo la eoncnrrenda del 
los Tribunales a quienes corresponde Sr. null a la entrega del le"';ado es ml' 
declarctrlo, y no al Regist.raclor, 3ogún imposible físico, por bahter fa11ncido 
constante jurisprudencia en Ja mate-' un afio antes, y el que lo hicir,·an sus. 
ria; que el legatario respondB etc la sustitutos es un imposible legal, pues'" 
manda h2cha en favor de la señori:a to que al ser heredero el Sr. H1_~11 de-: 
doña Gertrudis Magrií'íá, por ser o cayó el clerec.ho de :<quéllos, y y;t nmH 
tratarse de una cosa sing-ular, de ló ca puede f.ener vida la cus!i tnción; 
quo respondo la finca Coll de Mora, que el Registrador. funda·do en el cri-: 
situada en Tvrarsá; que como los lega- torio le¡~·al de que para inscribir 6 
tarios no pueden tomar por sí pose- anotar nn dered10 tiene nno e si arlo 
sicín de ·los legaclos, sino que el artfcu.. antes en favor del que tJ~ansmit.e (} 
lo 88<5 del Código civil exige la ent:re.-: grava cli·cho dr.r'Crho, negó 1~: ~w1ta-· 
ga por los lwredoros, és!a tuvo lugar ción flcl deroc.!w do la Srta. Mar;riñ:t, 
el 31 de Mayo de 19.22, por los canta- y, no obstante esto, se anotó l::t hipo-: 
dores y herederos a favor de D. \ía- teM de 20.00.0 pesetas; que no se han 
riano Magriñú; que, por tanto, desde tenido en cuenla para la. califi~ación' 
ese día hay que ~ontar el año .cJentro por el negisfraclor los arllculos 17, 
del cual debe {:ener lugar la entrega 19, 23, .27, 29, 45, 46, 56, €5 y 86 de la 
del legado a la referida doña Gertru- ley Hipotecaria y 'sus ·concordantes 
dis Magriñá; que entre las diversas del Reglamento, oé como las Renl011-
formas que reviste la anotación pre_. ci::ts del Tribunal Supremo do 22. da 
ventiva:, es especial la de legados en ~'"Marzo do 19.05, 1.0 de Febrero do i!JD6, 

31 de Mayo de i9ü9 y 20 de Mayo 
los casos en que los legatarios no puc- de i918, y las Resolucionec fle este 
dan promover el juicio de tos!ameri- Centro de 14 de Enero de 1 :lOS, 4 de 
taría, dejándoles todo el tiempo libre Noviembre de 19.05, 4 de FeJJrero rlo 
y exlgi6ncloles .solamente que si hay 1880 y 11 do Agosto de 191G, más toda 
una finca especialmente afecta a su la copiosa doctrina vigente sohre in-
pago sobre ei!a, se exija la anotación; 'ó el , lt · , t el y 

1 . 'b', • . t tcrpretac1 n e u .1mas vol\m a es . 
que el Sr. Ru l 1nscn 10 umcamen. e cnurega de legados; que sin tener en 
~u usufructo sohre la ~nca legada,, slll cuenta que el Sr. Magrií'i:J. tenga nin-; 
-1~_:' e!ltr~g~"de~ leg!ao a D. Mar~ano ¡;:ún der¡,cho inscrito, se trata de ha,cer 
Ma"'Tlfuí.,-<ll~&() ~"'e Abostp. de Hlio, Y figurar como fecha de entrega del le-: 
como. ,no era ~e~-- 1U2:[)_ ~xpr~sa gado la de extinción del usufruc~o, 
me~~wn 9c ¡;u e dona Gert:ructi&-Mg~- ~,<;in tener presente que una cosa es el 
gnna tema que cobrar un legado Oe n1onTCnto~ll eme nOJ' el le,.atario se 
'' n~') peset~~ de qtlnl ~espon.ril'" 1 ~ -~- " "' ·¡ ·. ":':·::· · "·~, c.:. ' ',~" H. adquiere un dered10, y olL:L.:~~-
f¡.,, oÍ Coll de M:~ra, t.em.epdo pre~vntes ()UC se haco efertivo; que la les{adora 
p:·.ra hacer tal mscnpcwn el ól)lto do n1anifestó su voluntad en forma Iec.::al 
:n f''.o'.adora, cuyo certificado Be nr~ e inequívoca disponiendo un IegaM 
c:!;h ,·,, el testamento y ol certificado de cantidad en favor de la Srta. Ms:-
i:le últimas voluntade,s; quo,,por tant?, griííá y no es posible 51uc por arte d~ 
desdo esa fecha esta r.noncwna~o. fh- ¡~1 caiificación del Rc¡pstrador_ ,se e~:;·· 
r;lw legado en el Hcg1stro, y umca- v1erta tal derecho en una f:ccwn pu-. 
mento falta convertir la mención en sonal; y, por último, que ad2m1s dB 
anotación, empleando los procedimien- las disposiciones k~;ales antes mc,n· 
tos ade(}uaclos; que el .heredero prestó cionar1ns como infringidas lo han SidO 
al legatario Sr. Magri.ñá 20.000 pe- también los artículos 66 y 67 de la re·· 
tas, con hipoteca de la finca, como St'l ferida ley, el 121 y siguientes d~ su 
há dic.ho, y en la escritum ele cons- Reglamento, y la Sentencia dei Tr1bll~ 
tibnción del gravamen hipotecario re na! Supremo de, 2.1 do Dicil'mllf& 
deja a salvo el legado de las 2.000 pe--, (]o i921: . Ja 
seta$; que di13há :esoritura no se I?r~.-: Hc~ultando que el TieJlSlr·ador d~·r-
sentó en el Registro hasta que se mr• PropiCdad, <:n apoyo de s:t n~td, f ~ 
cip el prQceQ.imiento de. aproo:~io con- puso: que en cuanto al pnmc. 'e_ a;. 
;t.ra la finca deudora J>Oi.' déb1tos del to de ella, como no se ha aeQITI!P.'l_ ·· · 
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¡ HG.sulümdo que D. fiicardo Ascn,,w do el docun1ento original, cruc ha siüo 

sustiluíllo por testimonio b8st~t::Lt,, 1o 
pueden apreciarse~ los crru1::2s InJL·:~
i'iaies: ?~breviatura::{J eLe:, que hJlJ_f.a 
úll aqU{~l~. fl!~O ~?n c,l Cl.~)CUH1C:ntu ~8 

¡~¡~,~,,·:,::: 1 ~¡;,·~t¡¡r:J~:,J, ::;¡,r;iii;:~m~~ 
do haber sido In, hcrenei::{, 
la ele no habcTse pron:1:ovido el juicio 
!l~e testamentaría y la de pcclirw la 
anotació_n transcuri,'ido. o no el plazo 
do los •Cierlto ochema d:as, con infrac
ción del articulo HJ7 del H.oglmnento 
h1potecarl? y ::egl~ 7.a d~l 141, que 
la legatana doua GürturdJ,s Magriñú 
pudo re?lamar ~u legado ;el día 16 
\le Ag·osw do 1.(r2G, que ·es la fecha 
de la escritura de constituóión de 
hipoteca, la cual equivale a la en
trega de la, rose·sión de la fi.nca, 
pues el c¡LHl mforma co.r,sidera que 
,J'1s .20.000 pcs.elas :entregadas a pres
tv.mo . ~~ Sr. Magriií.ú ropl'escmtan una. 
pose,swn i ang1ble y verdadera· que 
e;; indudable tarnbién quo al' mo
J'\f D. Pedro Rull el 27 de Septiem
bre de 1921, el dorer·ho vitalicio de 
usufructo, por no existir pacto en eon
trario, quedó consolidado con la nud'a 
propi_FJdad, extendi.éndr;so la lltpoteca 
al m1smo, y, por tonto, D. l\Iariaao 
~Iagriíl{t .entró desde. e~e dfa en Ja ple
na poses1ón de la flnca "Ccll rl'e Mora.,; 
gue ya so tome como ba.so la fedw 
de 16 d~ Agosto de Hl2iJ o la de 27 
de Septiembre de f92l, relacionán
dolas con la de 17 de Novir.'mbre de 
1922, en_ que se pid'c la ::motaflión del 
}egado, stcm.pre resultará que ha truns
currido el plazo para cobrar aquél; 
que ,co:no consecu0ncia ele lo exp•v.s
to, aoua Gertrud1s Magriílá es una 
mera acreedora, de carácter personal 
contra su prim;¡ D. Mariano, sin de: 
re~ho a la anot~.ción p~eventiva que 
rcjula la ley H1pote~ana; que aun
qu~ no fuera ¡¡sí, por razones de nna
l?~Ja con el caso d'e! párrafo Sc'f;1mrlo 
C!r: ~rl.ículo W8 del nedamento t•I
potecario, ~' en virtud' de no tener 
mscnta la _ílnca legada a su nombre 
{l\ ~~- Magn:íiá, no podía tomarse ano
tacwn prevont.iva; que en cuanto rt lo 
aflrmado por los recurrentes, do que 
estando mencionado el legado do las 
2.000 pesetas en la inscriución fl.~· 
U,.,Ufl'U ' h 1· ' v.t ~, c,o so re a finca "Coll rls M o-· 
~a a favor del heredero difunto se
n.o,r H1¡ll, procedía converl ir la ~en
~·on rn :<n.otaci(ín preventiva, confor-
1;10. al arllculo 29 ele la ley Hipote-
C"T'la n· , . . ( • . .. !'~··',, 1 SCo11CJ<HltC D1Cl1C!Ól1 ha CX1S-. 
.~Jo,,m ~cgalmentc podía e:s:isUY, np:tr

,:)·- l.!!~ 01.1e el usufructo ·rtstá extin'2.·ni-· 
Q ~ hlpntccariamcntc cancelado r¡ppg 

. ::~~~~·;·,l_f,•uln. '? de la iey HipÓt:~/a;{n; 
~";/Iza mcncJOnrcs de dominio y de
;1~'·U}~/eales; 11ero nunca rle Jegadüs 
.: .. )remto,_t¡ue no producen mús que 
'":'enes prtioDua!es: que sería c"1oo dA 
'" 0 '1'ura, Y has1a .Qr> r~sr.1on.~ab'J·iirl·' -~· 
<' <~ l l. "· ' " .. nO, 
;.~,:;,~ m nc,ra inscrilo-l¡t bipo1e~" a 
j~1~ "- 1 de! Sr. Rull, careciendo el in
~0::ci;-~ o.e la previa inscripc1ún a ra
- , .. ~el Jnpotec¡¡nto; pero la nnol,H·i.ón 
!11rCvclltJya hecha por tal dofecfo su 
, n n r: e· · t " , ·· -
.. ,,·n· ~ .. Jerc¡ .ar un derecho leg-íLÍl11'l' 
'·• 'J"ad'o · · 1 · · ~ • "' 
-- 1<';:;' ' espeCla.mentfl por las leves 
' .~L,¡~es· Y que e 'bl. " · r·"r l· ' · ~ _ s pu 1co y not.onJ 
·· ·¡.,,0. menor clona Gertrudis 1\Iag.ri:"tft 
, , 1 · ' 10 ~ton. posterioridad a la h~~ha 
y c 01i1~rJ:h 0t:fintedrponiendo el re~urso, 

· .. - 8 1. ~a o este hecho, no con~-

~ando se hayan personado sus hcre
~t:!'~s, puede constituír una oxcepci.ón 
üll ~atorJa, suplicaba .se le adnl.itii:ra 
cou c~ráctr:r perentorio, rcclamáüdo
do:~o üGl Ilf:3;:_dstro c.ivil el eert~ __ ii~~;id.o 
quo lo acr<~di Le: · 
1 

llesnltando que ·de la solic.iLuJ c-rne 
de: va _.la fecha de 5 d2 A.gosTo ·ac 1.92:2· 
SU:JC-l'Jta nor üofia Dolorns ;:;<:·[·o·.-·-l'S; 
(" ', r D! ~· , ~ · L.. ~J<-t 1[1 vl L 

·-r:_ 1-:u .. Y '. ~\I~n'Jnno l\IagriXíú Corápt:c, 
ü1r1gHJa al llcgistrador _c~e la Propi11 -

dad ¡1o Falsr't y traída para me;¿[, 
proyeor, soliciLando 1~. repetida :u{o
lanr)n PFcventiva, aparecen los erro
ro~ .sJ?mentcs: "dcsrrbirú" nor d'cs
crJhirn, "dos nil pesclas" po1; dos mil 
p8sr~t8.S, "sobe hre lq flnec¡" por sobro 
la tuwct, cuyos errores no aparecen 
salv-ados al Jlnal del escrito; y que 

lct patlida de ci<:fun;~i(Jn de dni1a 
G:2rtru.dis ·:~·.lngri:üú Sangcnis, de vcin
t\~u:ttro ¡¡fio,-, ele edad, tamhit':n lraídn 
pgra 1ncjor prcP,recr, se justi ücrr que 
(:cL:J. f~;Hcció r:m F11lsct el 5 d~ En0ro 
do 1023: 

R.csnll:cnr1o que rl Presidente de la 
A1Jdicrci:1 ~cnhnnó la nota c1cl no
gis!rarlor do la Propiedntl de Fut;et 
r~or los ntotivos segundo v 8icnJit3ntes 
de dicha nnl_a, declat·:n1do." en 'Su c~n-
80C1~enria., in:r¡-_)roc:c;dc-ntc ]a anotación 
pn::ventiva snJici!:cclR en la instancia 
de~ 5 de ..!\gesto de ·1 ~Y!.2, a que yn so 
ba 1Jerho r.Ff(lrcneirr en ·uno je íos Ite
~nltandos de c.~i.e .recurso, en virtud 
oc: ra.zoDes analogas a lc..s exouest<1S 
por el Ptegi~lradór e.n su informe, 
H?TT'·.c:,and·o: (f1Je la fRita de pers·o·na
l i<hd en lo.s ciermt~tdar!o'i alegad J. co
mo cxrq;ri/m dilatnria y propuesta con 
enr:\cter ele perentoria por el Rcgis-
1 r•:tüor de la Propiedad de Fa! se t. en el 
SP!jtmrlo olrosf de su informe, fundn
.ch en el fallecimiento de la menor 
Gcrtrudis 1\L:griílá Sangenis, no pnc
clo len·;,rse en cuenta y debe rosolvor
so ol fond-o del recurs.o, no solamente 
norquo dicha menor falleció el 5 de 
FnorCJ del aílo act.ua.l, o sea después 
rle interpuesto por Jos mm1data6os 
D. Fncicrico i .. morós v D. nicardo 
J\srP';io Fcrror .el presente recurso, en 
cuya fed1a no carecfa.n ·de personali
dnrl para interponerlo, sino porque est'e 
ext.rcrno no pw:cde ser objeto de dis
cusión en el mj.~mo. la cual debe con
cretaTSlfl a los pnntós en que fundó el 
Rf'gístrador su nola clenegaLo.ria, sin 
qno le sea lícito amnliar ol informe, 
según determina el 'artíq~o 12,1 del 
Tiocglamcnto y ]a Resolución de esta 
Direc·c.lón general de 23 de Diciem
bre do t 903, a defectos de quo no S>fJ 
11 aya he eh o expresión en la no,ta 
puesta ¡¡] pie del titulo; y quo los de
fectos observados en la solicitud de 5 
de Ago.st o de 1922, ya se consideren 
c.omo faltas de forma extrínseca va 
como falth.-;; s1Jb~anables, no pn~rdcn 
servir de motivo para denegar la· ano
tación porque han podido corregirse 
en el primer caso, dada la escasa im
portancia de las equivocadones del 
mccanógnfo y la fácil comprensión 
de !n.s mismas, en la forma que deter
mina el artículo 19 \le la ley, o sea 
llamando a los interesado·s para quo 
las subsanasen en el termino que du
ran los efectos del asiento de pre,s<Ja
lación, y en el segundo teniendo en 
cuenta lo d1spuesto en el artíwlo· 65 
de la repetida ley y ,¡a, copiosa juris
prudencia de esta Dirección general 
!l.c.I:natoria de dicho urecC\1lO: 

Fc_;rer r;e ¡llló __ de ht. ant.eriür rc:oo,!;t-

1 
c1on del PreBK1enr.c de la Audien.:~;~., 

. exponiendo an{~logos fundan1·Jntcs a 

1 

;o~ de .. SlJ. ese.ri·t···o .dG.· int,erp~3ieió:.l u.' e~ 
t_;~:l:C ~·eCtlhSO V ild.ol11(~S lOS S1upl(;f~L1 S · 

nl f-,l't;~\-:llfüL~C ~en ~~l fi~gisf~,;- Ít~'·;O~ 
c-ih2·cli tle 5 r1e /~gusto do 1 D22·. se nrc.

J scntL) aln1;i:·?X1.'}\.J i fp:;_nrfo el f:esta'.D.12:Ii'to y 
) flcrt~:í.s doc1nnentos -~ ccnTtlllCn1entario.S, 

-il.S_i c·otrlo los de la hcrenc.ia. del ~c~or~ 
H1.1ll y bel'n1_tulos \l~Jzriüú, entre;:,·~.Jdos 
(:n ~:.? do JuUo de 1.9'2í2. v que r1.dC:r1úS 
.Ya obraban arcbi-vaclo·s' r;n e-l nc:.~~tstrq 
{lcsde el -dfa _2-3 do Fc-1Jrel·'o de t0iG, 
en c¡LW eun c·1 tc,stmnento quo so 

so }nscrlblú el usufrt.!_c
cle:l E!:r. Iit:ll) ten.il:nc1os.c ottt3 

~·~¿~~ ;~\n~~./',1~,:~\: r:~nrpo Llf;~;1';~1I~,; . 
la dcfnnr:i!_)rl, cert;n;-_'8 .. do ldt1rnas 
vüluntacles hr.-
cho al Sr. · rn.1c ec·nLo n-r-n211:1. 
de lo af1rTn~~-do ncon;~);.1i1ft l:n tf)::tirnu-
pio .rlc-1 tcst·>~Y10'1 f,J- ci1 cq1.o '1T~~Ir'?(lP L1 
1~o-la ,_efe 1ic.t;·~~~~i;~~iún L~c.( .. Ie:!'~l~cÍ~ ~~lr: l;, 
f~:J~torit.::t ~r15griftá ün 17 do._?-Jo·vj:~·;:.::~b~'·C · 
·dD 10?-2, quo no sr~ pó-clia pDl~c.r s~:"J' 

se tuvici'8.n :l_ ht visl..<t p<-,_ra prHG·-' 
; que c.s jr;·;_posible lr;.-~·:JlLl2_n~n 

tr.unbién nur s<~- hayn. hecho l1 nurv~• 
\nscripeióÚ a f:t\·m~ de lns ltcrm::cnos 
~.I<1PTifiá sin el rnJsrn·O lit.n1o v drcu"'" 
rnetttos conlplcnlcnlarios; qt1_C er;rnn 
tul.t-pllaeíón d.e lo ouo tiúnc n1~~nif2S·
tac!o respecto d0l imnto rHscuíilh r!Cl 
la entrega d·el legnd,J al Sr. }\J;¡gri!'í:!, 
agreg;t, qe.o a Ja cn~rcga hc-eha por 1cs 
con1is2 .. r~os del Sr. n.uH. en la rsC'rittLrü 
do pnrtición ele :11 d1'. :\layo do HJ'22, · 
conenrricron los hcrcckros ele\ 2en.·w 
Ilull aprol1úndo!a y consintiéndola en 
toda3 sus partes, cesando con ello su 
intervcnciói-t v en lo mencs!ee auto
rizando irnpH-CitarnrnL0 1a ~~notac1{)n y 
pago del Jcg<:.c!o de 2.000 p-2sc~as: que 
la jurié'prudencia rk este Ccniro nu
t,oriza eón:stmüemcnte para que cn:m·· 
do hay impcsibilirlad a1atcrial o leg~1l 
de que se c~mp!a 8'1 requisito de -let · 
entrega material r1cl legado, qne s~ 
prescinda de tal fór'nmla como necc-
saria para hacer la inscripdón; y 
menos aún cuanlb al propio gravado. 
con ·¡a obligación do cumplir el lega
do de la s.eílol'ila Magriñá, único qüe 
p_odía oponerse, es el que pide pro- · 
c1samente que sc anote e.l expro.o'l.rlo 
1egado; que .en cunnlo a la mención· 
del l.e.g.ado en el Registro, existo 11. 
imposibilidad malorial de qne ~!3. 
pueda inscribir la finca en usufrado · 
ni en nuda pr·O·pedad sin quo se re1a
cione en el cuerpo de la inscripción, 
do conformidad con el art.kulo o.• d~ 
Ia ley Hipotecaria, el título de c¡ull 
procede Ia transmisión que se hace, 
que es el teslamcnto de doña 1\Tarfa 
Magriñú, en donde consta el legado es
pecífico hecho a D. 1\Iariano 1\fa!'riM 
y la condición impuesta al mismo di3 
tener que pagar dentro del añ'CJ de la 
toma de posesión el legr,do de canti
dad, a.sf como el nombre dol Notario 
autorizante del testamento, fecha r1e 
presentación del tíLulo y su hora; qu~ 
todas esa>:; circunstancias se exigen en 
los números del 3.Q a: 9 o de d1~ho 
artfculo de ia ley, y que hay que ha-· 
cCl' constar, pues de. otra forma, ·no 
se determinarían las condicionoo y 
cargas del dcree,ho inscripto. In 1111,- · 
turaleza. del Ululo, el nombre de lá 
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persrlmt aLio lo transmito y c¡:_¡ién lo 
ad_qui~re,- la conformidad de la íns
cnpcwn con el título que la produ•)e 
y la exlcnsi0n del derecho inscrito; y 
qua nunca se ha visto que para ano
tar lrc;ados se tengan que inscribir los 
bienes de la hm,encia prcvie1mcnte a 
nombre de los herederos, pues en este 
caso, no sería neceJaria la anota:;ión, 
pueslo que al ins-cribirse la finca se 
te11·dría que nx>nci,cnar el legado con 
todas las condicione.s que le afecta
ban, y ya holgaba la anotación. 

Resultando que por acuerdo de 
este Centro de 11 de Julio del año 
(lltimo, se ordenó al HegisLra,dor de 
la Propie·dad de Falsct que expi~ 
diera y remitiera a e;:;te Centro un 
certificado de los asiento.s, aun ios 
cancelados, rclr:rtlv,ls a la pieza de 
ti·erra llamada "P.lana, de la Gale
ra", de nueve hectáreas, 12 áreas y 
60 c::mtiúreas, sobre la cual pudie
ra tener derechos D. MaTiano Ilfa. 
griüá y remi-tida que fué la certdfl
~ación expresada, de la misma -apa
rec8: 1.0 Ouc en el ioino 422 del J\T
~hivo, foi-Fo 127, flnca número 985, 
inseripción cuarL3,, consta la ins
:cnpeión del usufru·c·t.o de la finca 
preza de tierra en la partida llama
da (.\ PlaD.a de la Galera", a i'avoi' de 
D. Pedro l1ull Trilla, eslando la ins_ 
cripción Jecbada el 28 de Agosto 
de i 916; en esta inscripeión se ha
·ce constar c¡ue lo consÍgnado e·n 1a 
JTI~isnla: a.pa;é'8ce del tcsLn.mento de 
doña María l\íagriñá y reiFcción de 
bienes: uJ n1argen ele osla jnscrip
'ción aparece una nota de oa.ncela
Ción de la misma de fechn 22 de 
·Noviembre de 1922. 2.0 En ei to"no 493, 
folio i3, flnca número 985 duplicado, 
anotación letra A, hipoteca, consta la 
anotación do la suspensión de inscrip
ción de la hipoteca sobre la nuda pro
piedad perteneciente a D. Mariano 
1\IJ:agriñá por el pré.s·tamo que le hizo 
'1do 20.000 pesetas D. Pedro llull y 
a que so ha hecho referencia en el 
Resultando tercero. 3.0 En el tomo 943 
d(1l Archivo, folio 15, finca número 985 
dupli·cado, anotación letra B, embargo, 
aparece una anotación de esta cla
l>e con el objeto de hacer efectiva 
la suma de 508 pesetas, importe .de 
lo.s dere-chos devengados por el No
tario d!7 F<ulset D. Hicardo Asens10 
F-errer por éste en el otorgamiento 
de la. escritura de part,ición de. bie
nes y entrega del 1-eg'ado de la finca 
:"Ovil de r,Iora", siendo la fecha de 
esta. anotación la de 23 Cle Novrem
bre de 1922, y esta 1l!notación apa
rece ca-ncelada por nota de 5 {\e Ju
lio de 1923. 4.0 Al margen de J a ins
cripción segunda del número 1!85, 
obranie al folio i24 de;_ tomo 422 del 
~rchivo, hay una ar..ot-aciún de embar
go a favor del Esla{]'o, sobre la ilnca 
referida por débitos del impuesto de 
perechos reales, en cantidad de pe
!etas 8".321,35, según liquidación gi
l"ada por la Oficina liquidadora, y 
además, por 3.248,20 pe.sdas,- en 
concepto de apremio.s, costas e m
te:reses d·e demora, s·egún providen
:cia dict:ada por el Agente ejecuti
~o de lá Hacienda, en el expedient.e 
de apremio instruído contr'a; D. Ma .. 
riano Magriñá, como legatario de 
doña María 1\'Iagriñá, sienrl.·o la fe
cha de esta an-otación la de 23- d~ 

NoYi·cmbrc ele 19.2.2. 5.0 En el tomo 
1.001 do! Archivo, finca número \f.S•5 
triplicado, inscripción sexta, legado, 
aparece una inscripción referente a la 
finca legada "Coll de Mora", en la que 
después de hacer constar que dofía Ma
ría i\l::grifíú Pujo! había falJ.ecido el 22 
do Hayo de 1915, s'lgún resultaba 
do la fe de óbilo que obrs_ba arclli
va-du on el Registro, quf> en el tes
tamento que h.a,bía otorgado en la 
ciudad de Reus a 7 de Mayo ds 1913 
ante el Notarlo D. Joaquín :Matos, 
entro otras d'spo,1ciono~ legó la 
finca de referencia ·~, su sobrino don 
Marmno l'l1agr·iñá, "con la obliga
ojón de en!rregar 2.00<0 ps:::;etas a 
Cíertrndis l\1agriñá Sanzen?,s) dentro 
del ¡¡,ño del qup entre en posesión 
de la fine a", instituyendo l:eredero 
a su esuoso D. Pedro null, sin que 
l.a test~dor~. liUbicso o~org'"tdo nin
gún otrro acto de últim·a Yo1unf:ld 
de fecha p-o;sterioi', según resultab:w 
de la certific::J.Ción del Rilgistro de 
ac,tos de úH.iJna voluntr,d que se 
lT!.Cnnion:t. en otra inscrincirln; que 
D. Pedro falleeíó el 27 de Septiem
bre de 1921, según resultaba de l:8J 
f.e · de óbito, archivada en el Rogi3-
tro en r;l legajo de documentos pú
bii-ccs: que - ei1 rl testaPlPnto que 
ntorgÓ por sf y ante sí en Reus a 24 
de Julio de 1920, instituy:S herGde
ros a D. Joaauin Piftol, D. Josó ~.1a
rh Paseó y -D. BuonavePtura Dar
tol omé, no re·sultando qup huhies•e 
otorgado ningún ot.ro acrto de última 
voluntad, según la ~ertificación co
rresr;ondifmt-rl y qu.e los n~mb_rad,os 
CoTJJndc::_'f'S. sr.r::t~:l ~:\; bs 1nfh;'~1f¡.J, 
;'lic,LerGn entrl'ga de la finca al lega
tario D. Priari,anb Magriñ.á, se ins
cril_rl/) :~:.-·.l~l1:t a f-'),-:/r;r· rl.c ~··s1r:· L tl
tulo Ge ·te.g01do. !1evan::b · u'La ins
crinción la fecha de 3 de :Febrero 
de "1 923. 6.o En el tomo 1.001 del archi
vo, folio 7 4, finca número 985 tripli
cado, inscripción 7 .• venta, apare0e una 
in:scrinción referente a la finca "Pla
no do ·la Ga·lera" o "Col! de Mora", en 
cuya inscripción se t:ace constar qt~e 
nor virtud del expBdwnte de apremiO 
bstruído contra D. Mariano Magriñ:í 
por débitos de impuesto de derechos 
rea!.ss, le fué e:rrbargada la flnca alu
<iic~.J-, y previos los trár!J:ites legales, 
fuó rm-:;¡Jtac;c a favor de D. Buena
ycntnra BartolmrH~ Albc!ar. como me
jor po?.t•CJr en b sur.-.:t de· 1 :~.152 pe
seto.~. eün ia eondición de ,fcder el re
n1.at(\ v \·eriüca(~;.L esla c-e:::i?~1, el Agen
te cjecul h-r, de la rceaudaci;Jn de de
rechos re~-J,cs nlorgó la correspon ... 
dic:nLe es~:nt1:.ra ele venta Dn rebeldía 
del deudor a LtYOI' del ccswnario don 
Httrnón Dn !rn3,n Pra.ts, por el prPcio 
(!el rernatc~. ccu1ccl aD do el propio 
Ag\ente el aludido crnbnrgo as.i co1no 
su vnot&ción, objeto do la nota pues-
1a nl n:argen d,t.~ ht inscripci6n, y en 
consecuencia de tod.o s.e inscribía la 
finr.;a "Coll de Mora" a. nombre del 
'-ereridu D. llmnón Dalmau. La pre
sente inscrip.ción licue la fecha de 19 
de P·el•re:--o dP. :1:923. 

V~3ttJ3 io·> artícu~os 858 y 885 del 
Código civil; 45,, 46, 56, 86 y SS de 
la ley Hipotecaria, y 107 y 10·8 d:.el 
Reglamento para su ejecución: 

ConsiderandiQ en cuanlü al seg·un
do de los defectos señalados en la no
ta, primero de los que han ~uedadQ 

1i.r1ncs, que b83'Úil so d2LiU~8 Uel ex:
pcd,iente, los documenLos a que se rr.
floro el artículo 107 del llq·iamenVo. 
hJJJotecano. han sido reseüudos opor
Lunamente en el Registro de b. l'ro., 
picclad de Falsot, y los hechos que dB
bienm demostrarse con su presenta
ción aparecen comprobadDs ürt los 
asientos correspondientes a la Jlnca 
a que se relk1re el recurso, según ¡3 
pone d.e relieve la certific<.ción re
cla.l~1?.d·a para me_¡or ¡woveer: 

Considernndo que b. anotación prc
ventrva de los legados puede hacerse 
por eonvenio enLro las pt<rLes, corno 
lo establece el :1rLículo 56 de la l·CY 
Hipolocaria, y por b aber sDli.citado 
la discntlcla D, Mariano Magriüá. lí
tulJr fle la finca hl'~rvc;,cla, y delta Do ... 
lor-ss Sangenís, 12giUn1r::t rcpre.sontan ... 
te ,f_!:o la bcneflcis.ria do:ia Gertrudis 
lviagrlfíá, n1snor de od::Hl~ c1cspuó8 de 
halJot"le sido enlre:c'ada al primero la 
CGsa leg·ucia, resulta inúlil la compa
rocenci::~. dul ücredcro o de su repre
sentante a tales rfectos, y carece de 
fundan-tento el defedo consignado bajo_ 
el número Lercero: 

Considerando por lo que l.oea al 
cuarLo defecto, que annqne la ley Hi
potccari::t no ha r¡ncrid'J concccfcr a 
la s.noladón preventiva corrGspon
diente al legatario un \talor l.lld0tlni
do, y se ha orientado e11 el sentido 
de crue ésta solo debe durar el ticnmo 
que- los legataJ:'Í('S no tengan e-xpedita 
la facultad de TCDlamar con éxito la 
c-osa legada, declara en su c.rLícu!o Su 
que la anoLacón a fRvor del legatario 
que no lo sen. de especie, c:2ducará 
al (afio de su focha,, y si el leg:-~clo n-o 
fu-8se cxigihlo o, los diez nlese,f3, dU1'a., 
rá ha .. sh dos meses despu6s que pue
da exigirse, cen lo cm:l implícitamen
te reconoce que si un legatario se ha
lla en el caso do doña Gertrudis Ma
grifíá, que no puede reclamar el p~go 
de la cantidad legada hasta despu3s 
de haber transcurrido el afío, contado 
cesde que D. Mariano Magrirlá hu
biese sido puesto en posesión de la 
finca, puede solicitar que so prol.ej;r 
su derecho en la forma prescrita por 
aquella ley: 

Considerando que la constitución de 
la hipoteca a favor del Sr. Rull, citE· 
d!a en el quinto motivo, no debe esti
marse como una tradición o toma ti~ 
posesión de la finca legada, ya qu•o 
para c.onstituír a,quel derecho real n,, 
es necesario la entrega del mmucbl1l 
hipotecado; y, por otra parte, no hn
biéndose inscrito la referida hipotP· 
ca por faltar la previa inscripción de 
la nuda propiedlad a favor de D. f,!:l
riano Magriílá, no puede alegarse t!i· 

mo argumento decisivo la exislencra 
de una anotación preventiva, tl';·: 
pre.cisamente demuestra la falta D!i 
entrega: 

Considler.ando, respecto ded .~c:il. 1 

defecto, que la fecha de pos~~on .. 
entrega del legado al Sr. Ma:grmá ': · 
puede {!ecirse que tuvo lugar e127 r: 
Septiembre de 1 S\21 que es cuando ¡,,. 
lleció el Sr .. Rull, sino el 131 de Mn:n 
de 1922, en que la verificaron loS{-. 
tadores partidores de su testamu, · 
ría, pues con arreg'lo al a~tículo . 
del Góct:igo civil, el leg::-tar!O n?. I;; :. 
de ocupar por su prop13; autond.L'r· , 
cosa legada, y debe pedir su ~illl, 
al heredero Q al alha~ m_mnuo. e .· 
Se l:Hl.llO ::wtor.izadn par::t durla, ) ' 



0 en c.sL-2 c~J.so el b crGd~ro no lo 
~eriflCÓ durante SU Vi.da, s.c ÜnpOll? la 
:interpretación oxLcrrs1v,a ccl p·ecODto 
1·a favor de los ~C,I?!'es~~nGantc_s_. de~ aquél, 
dada la imposibilldall Du~er \d de que 
pudiera hacerse ü'e otro moao la en
tre"'a de la ílnca legada: 

" ' ·t ' ' -Cons-iderando que uen ro üCt ano 
rcontado desc!.e el _31. de 1\~ayo l~e. 1922, 
:el !eaatario, D. fúanc<no lYiagrwa, po
.(lía ~e,.ún lo~ térrninos do la cláusula 
, e, <:J • d . fc·n r•' ~t:,.¡•,, testainentLtrlEt tC re ... acn~....ta, s~ 1~ ... ,:.., .... 

ter sin incurrir en mora las 2.000 pe
:setas a la repetjcb uoüa Gorirn::iis, 
¡pero ésta cared~1 de fvülltad p?.ra 
exigir el pa:;o nnentrn:s el pw.zo ~o 
transcurriesB, y en su cort.secn::mcm, 
[a notación preventiva solicii.ada en 5 
'de Agosto d.el mism.o afí.o, era proce
dente y estaba legitimada: 

Considerando que, aunque el licga
'do en nwst.ión no parece que esté 
'consignado especialn"JJento como un 
derecho roal sobro la finca "Coll do 
Mora", sino que m:ís bien tiene la apa
'riencia -de una obligación impuesla 
por la tostadora a D. Mariano Magri~. 
)iá de entre¡;ar la cantid.ad do 2.000 
pesetas a la señorita Magrifíi, esto 
no obstanle, la anotacíón del mismo 
puede recaer sobre b expresada finca 
que ha sido legada espocí.ficamenlJ al 
gravado con el pago, aplicando por 
analogía la norrrn del artículo 83 do 
la citada ley, que supone a u\ o rizado 
'tll legatario ·cl.o nmtas impuestas por 

1 

el i.csador a Gll'o'S ItCTL:.u'i.us, sin de
cl.z:.ru.r personal la oblig;aeiór.t, para 'Db
Let1e:r una anctr~.ciün que doÜ2L.da ::~1..lS 
int ;:.:rc:ses: 

Considerando, por últi.mo, que pa
r-a .anotar prevcntivamcnto el dere
cho -de la. benofic,iaria no debs esti
marse indispcnsahic la previa ins
cripc.ión. do lrr ilnea legada fl nom
bre del SI". 1\{agriflá, puc.s, por tra
tar.so de UD lcgiado de c,antidfld que, 
en cierto rno:io, va afecto a uno cs

d3 cosa innTucblc, bn5ta con 
01JC\ ésta SG encuentre ir; scrita, co
rno lo está, a nombre dtJ h CIB.iUSante 
común y se dednzca el derecho a 
solie.itar dicho asiento d::J los docu
mentos aportados, 

Esta Direc:ción g·eneral ha acor-
¡· dado, con rcvoc:1ción del auto ape-
j lado y dé la nota del llegist.rador, 
¡ que debe tomarse la andación ¡:-i'ce-
1 vrmtiva solicitada. 
i Lo que, con devo,lucíón del cxpc
i diente origüml, comunico :11 V. I. 
~ para su conocimi ent.o y efectos con-

siguientes. Dios gnarde a V. I. mu
clloS años. 1\~Rdricl, 3 de l\I¡_tyo de 
Ul21.--EI Jefe s-uperior de los Ro-
gist.ros y ele! Notariado, P. A., José 

1 IVIarb Nr.warro de Palencia. 

, Señor Presidente de lrr Audiencia de 
1 Bar6elona. 

1 ---

ICr~23 ----

En ejecueión do lo en ;,;:.\ 
Real cteerelo Cio la Presidencia c'C'l Ui
recLorlo lYliliLlr do 1G de }JJril lüLi-... 
mo, aclaratorio d.el de 3 de Noviem
bre de 1.9'23, y dt} con.forJ"nidad con las 
norlJ-laS csLn.blcci-das p.n lfl 1).:~?1 ordcu 
de dicho DirccLorio l\íiliLar f.:clla t-t 
del Inos actuu.l, se aprucb:::t l;), e.se:.~ia 
especi-al de ex GobJrnadorcs ck~!l esca~ 
lnfón del ·cue.rpo g-eneral de A_·d.rninis~,. 
tración de la Haci_1nda púl!lica, celT~t
do.o:;1 31 üu ])iei.eltnbre-r de 1D.:~~-:, que se 
~djunta, y qLTe.,;·?bcra p~J:bi:e[~r:.:.:e un 
la G-AcETA DE luADHIV, dl:3pOnlcndn:~e 
a la vez cruc se considere 
en d.icUo ~ es{~alail;n a. co-nt·inu~~c .. ~;::\n d-e 
los Jefes do P ... -d¡nJnistrac.i.úa de vri
rnera. clase, acti-vos y excr,:h'LLcs, y 
que so conc-eda .a los j_ntcre~)D .. dus t;_n 
plazo de veinte dfns consc;culivo~, a 
partir del siguieniG al do la ü;sc.rcjéin 
de d.icha Sección cs.pecial en la G.t>~CE
TJ.'A DE I\f.Annl.D, para que pncch~n for
rnular tont.rs. la rni.s:-n~ 8.nte c:~~-Le 1\Ii.-. 
nisl?rio l2..s r~:-c1.nr;~;aclor::._~.:, (}l_i.C CTC~Ul 

oporLun~"-
I-~o que cornunieo a V. S. p::J.r_ü--;_;H 

conocimiento y eredos · 
Dio.s ~:uar-dr n \ 7 • S. n1ueho:_; :,. 
d.rid 27 03 T\Ia.yo de 1.D~'i.-'.E~1 Of!C?il::"~! 
n_vlyor, n.. 1\1. Cavanilias. 
Señor Jefe del Per3ona1 ele c.~:t8 }'Jj. 

;.n.i st.crioc; 
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mR¡;¡:CC!Cl\3 ti~i'.!EfUU •. tHH. T!:;;;tJ .. 
lii:O PiJll'llUOO 

Para proveer la vacante de H(;cau.., 
dador do la Haeienda en la zona ter~ 
cera de la capitnl de la pro,.rincia f] 13 
Madrid, se abre concurso público con
forme a lo. dispuesto en el He al r!c(:nJ~ 
to de 1 1), de Diciembre de 1. GZO y l1eal 
orden de 14 do Enero de 1921, admi.., 
tiéndase las solicitudes en el plaz.o do 
veinte días, a contar desdo el siguien~ 
te al de la publicación de esto nnun-l 
cio en la GACETA DE MADniD. 

Dichas solicitudes podrtin presen-; 
tarso en las Delcga.ciones do Haciencl¡t 
en todas las provincias o en esta Di., 
rección general, y deberán ir acom., 
paliadas de lri hoja de servtcios ralifi ... 
cadfl. sl el solicitante perteneciere al 
Cuerpo gen<:ral do la Administración 
de la Hacienrja pública, o do ccrli!lca .. 
ción expedida por la respcclivo Teso"' 
rerfa, #i fuese o hubir.rc sido l:Cc'il.U'l 
dador de zona, Arrendatario o Auxi~ 
liur del servicio recaudatorio. a fin do 
acreditar esta condición y la 'ctc haber, 
lksompefiado el cargo por más rle cin-: 
co afíos a ~alisfaccir5n de la~ Autorí..: 
r!ades oco~ómicas; sin .Pcl'juicio l!a 
que, ademas, pucnan 11!1ll' a ¡;¡ns ~oll-. 
citudes, como todos los concursantes, 
cuantos cJ.ocumcntos estimen ronve~ 
ni ente. 

La expresada zona lieltL~ asi¡n1ado 
el premio de eobranza para la rerau
dación en período voluntario de 0,50 
por 1 OO. (Re-al oro en üo 28 do Mayo 
de 1924.) 

La fianza que habr{t de exi;;irse 
para desempeañr el cargo do Recau~ 
dador es de 660.957 ,GG pesetas, si éste 
tiene el carácter de funcionnrio. " d~ 
1.321.915,.32 pesetas en otro caso.' 

Las callcfl mw enmdifnwm In_ ,.ere~ 
rida zona son las correspondientes al 
distrito municipal del Centro, de esta 
Corte, a cuya f!omnrcacinn se ajusta 
exactamente la d.o la zotw,. 

Mndricl, 28 de '\Tayo rh 1924.-El 
Director general, Jmm Rócknas. 

Dh"U\!CCION Gí::.I>!EP..iU. DE AGRI~ 
CUL TU~A Y rflOl"-dTES 

PEHSONAL 
Vista la insU!llcia Jel lnspector ds 

Higiene y Silnidad Peeunrtas de la 
provincia de Cúdiz, D .. Jo2é Gracia Ju
dcnas, con ccrii1icado facultativo que 
aeonmaua, solic:itando un mes de ¡,ró~ 
rrog::i a la licenci::t por e.nfermo "nn
ccdida, y que empezó a disfr:1\ :,r el 
día 2fi de Abril próximo pasndn 

::;. M. el Rey (q. D. ;r.) ha ten :<!o a 
bien aeccder a cliclla pcti>'i:'•1J, üt>ll:rn
do el interesado disfnltilr dnrP.n!n los 
primeros r¡uincc días medio .sul'Jdn, 
sin Jeredw a pnrcilJo alguno ouranle 
los quil1ee rcslantcs, :--egún se t~í'"~rr-
mina en lns disposiciones ·,-;,·ri?i(''· 

DH orrlen dd Excmo. Sr. SU!lSI'Cl.'e• 

tann de este 1\fíniste~io. lo co;•\1 11,1~~0 
a V. S. pn rn su eonocnm euto ) re. h.~ 
cfeclos Dios guar<lc a V. S. wur!Jo · 
n.fJos. 1\!adrid. 2~. de ?\layo f1~ 1D2:~
El Dircc:ínr éen¡;rnl. José Y.i('e:·i.? Ar
clle. ·--------. 

Sucesores de Hivadeneyra (S. A..) 
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